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INTRODUCCION 

Con la inquietud de saber el problema a que se enfrenta el sistema penitenciario 

del Distrito Federal para lograr la readaptación social de los internos. me avoco a 

estudiar su problemática social y ;urfdica, toda vez que •• un problema social que 

tiene trascendencia en la sociedad, el Estado y nosotros como estudiosos del 

Derecho. 

Corno abogados estamos obligados a conocer las condiciones da nuestras prisiones; 

para que con apego a la -•dad y en la medida de nuestras posibilidades podamos 

colaborar para el mejoramiento de estas Instituciones. en cuanto al tratamiento que 

se da a los internos y a la forma de vida que impera dentro da una prisión, como to 

estudiaré en el desarrollo de este trabajo. 

De acuerdo al Derecho, la prisión debe ser un lugar para readaptar a quienes por 

alguna circunstancia se encuentran privados de su libertad, en virtud de ser 

acusados por la comisión de un delito. para devolverlos como miembros útiles a la 

socie<Hld, de la que un día los separó. 

En el presente trabajo. primero estudiaré los antecedentes históricos de las 

prisiones. desde la Epoca Precolonial hasta la creación de las lnstUuciones 

Penitenciarias de la actualidad. 

En seguida hará mención y antilisis de las corrientes jurídico-criminológicas sobre 

la readaptación social. mencionando sus características. origenes y objetos de cada 

una de ellas. así como cuál es la que adopta nuestra Legislación Penitenciaria 

vigente. 

Dentro del marco jurídico me avocaré al análisis de la Legislación ya existente. en 

la defensa de los derechos y garantías del sentenciado. 



En el cuarto capitulo analizaré la organización funcional administrativa de cada uno 

de los Centros Penitenciarios del Distrito Federal. 

En el último apartado haré alusión a los medios que se utilizan en dichas 

Instituciones, para lograr objetivos. tales como el trabajo, la educación, el personal. 

etc., haciendo mención, según mi criterio, de las faUas que impiden cumplir con sus 

fines, pero teniendo en mente siempre, que antes de tratar de enderezar al interno, 

se debería pensar primero en modificar a fa sociedad. es decir, que antes de pensar 

en la enmienda del penado se debería tener por objeto la prevención del delincuente. 



CAPl"l'ULO PllmEAO 

ANTECEDENTES ... TOAICOS DE 

LAS CARCELES EN llEJUCO 



ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS CARCELES EN MEXICO 

Determinar el momento histórico preciso de la creación de una institución jurídica 

como la prisión, resulta en la actualidad casi una tarea imposible. tanta por la 

dificuttad de las fuentes históricas que dan referencia a ella, cuanto por fa aparente 

Inutilidad de dicha tarea. Por fo demllis tal parece que la discusión principal de los 

penllenclaristas estudiosos del Derecho versa no tanto sobre el origen de fa propia 

Institución, sino acerca de su función y eficacia para lograr la readaptación social de 

quiene• - encuentran privados de su libertad en ellas; por lo que a manera de punto 

de referencia hacernos mención a los antecedentes de las prisiones de la época 

Precolonlal hasta nuestros días. 

1.1 EPOCA PRECOLONIAL. LOS AZTECAS 

De acuerdo con el Maestro Raúl Carranclli y Rlvas: "En las culturas prehispánicas 

la prisión- comprendió muy diferente a como hoy as valorada; se privaba la libertad 

a los individuos que realizaban conductas ilícitas qué hoy fas localizaríamos dentro 

del marco jurídico conocido como delitos, pues antas de ser ejecutados a sufrir la 

sanción lmpua.- por tos r-santantes de la comunidad, como el descuartizamiento, 

muerte los conlra~tores •an puestos en jaulas )' careados antes de ser juzgados 

o -criflcados • • ( 1) 

La p4irdida de la libertad entre los aztecas era temporal pues la verdadera 

-ncidn no era •ata, ya que sólo servía para encerrar a los que iban a ser castigados 

(1): CARRANCA V RIVAS. Raúl. Derecho PenltfHlClorlo corcel. penas en México. 1986. Ed. Porrúa. 
p.13. 



con posterioridad. pues como es de comprenderse. el derecho penal de los aztecas 

fue rudimentario, símbolo de una civilización que no había alcanzado la perfección 

de las leyes. es decir. el máximo de evolución. 

La restitución al ofendido era la base principal para resolver los actos antisociales. 

teniendo I• mais ampli• gam• de castigos que aplicar a los infractores, sanciones que 

iban desde el destierro, degüello, ahorcadura, lapidación y mue"ª· 

Fray Diego Durlln ofrece una visión más clara de las prisiones que se ulillzaban 

en -ta 4'poca: • había una c.!lrcel a la cuál llamaban en dos maneras, o por dos 

nombres: el uno er• cuahc•lli. que quiere decir, •casa de esteras•. y petalcalli que 

quiere decir. jaula o casa da palo; era esta cárcel una galera grande, ancha y larga. 

donde de un• p.mrte y de otra. había una jaula de maderos gruesos con una plancha 

gruesa por cobertor, y abrían por arriba una compuerta y metían por ahí al preso y 

tomab•n a tapar. y poníanla encima una losa grande; y allí empezaban a padecer 

mala fo"una, así en la bebida como en la comida .•. • (2) 

Por lo qua desde luego tales Jaulas o cercados no cumplían la función de los que 

hoy Uam•mos cárcel preventiva. 

Desde otro punto de vista, Francisco Javier Clavijero. al estudiar la leyes penales 

y cárceles de los antiguos mexicanos. se refiere a otro tipo de cércel a parte de las 

que menciona Fray Diego Duratin, la cual es destinada para los deudoras que 

rehusaban pagar cr~itos, para los reos que no lenfan pena de mue"ª ;•a ésla se 

le llamaba lelpiloyan la cuál al igual que las mencionadas por Fray Diego Durán, 

también era una jaula muy estrecha. se manteni•n con suficiente vigilancia, y a los 

reos se les m•ntenía con escaso alimento ... (3) 

.. Por otr• parte la civilizmción Maya • presenta perfiles muy diferentes al de Jos 

Aztecas. Más sensibilidad, sentido de la vida más refinado. concepción metafísica 

(2) La Conquista de lo Nueva Espof'ta. Librería de la Viudo de Ch. Bouret. Edición en 
espof'tol. 1936. 
(3) CLAVIJERO. Francisco Javier. Historio Antigua de México. 1986 Ed. Porrúo p.217. 
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del mundo más profunda. En suma una delicadeza connatural que ha hecho de los 

Mayas uno de los pueblos más interesantes de la historia ... (4) 

El Derecho Penal de los Mayas no era tan brutal como el de los Aztecas, pues en 

esta cultura fas cal.reales ye se empezab•n a utilizar como instrumento de castigo 

aunque no surtían el mas mínimo efecto como tal. ya qua únicamente tenía fa 

función de prevención de los delitos causando terror y espanto en los integrantes de 

este pueblo. 

Loa Aztecas, no concebían la pena de prisión como medio de regeneración o 

r-daptación. 

A manera de conclusión, entre nuestros pueblos primitivos la cárcel se hizo en 

fonna rudimentaria , y desde luego alejada de toda idea de readaptación social. La 

saver~d de las penas, la función que les estaba asignada , hicieron del Derecho 

Panal Precortasiano un derecho draconiano. Y como ésta era Ja tendencia, Ja cárcel 

•parece siem.pre an un segundo o tercer plano. 

• Loa Aztecas solo usaban sus <:4rcelea para la rilla y lesiones . El telpiloyan como 

diceCl•vijero. -rvía para los deudores que rehus•ban pagar sus créditos, y para Jos 

reos que no merecían pena de muerte. 

Loa Mayas por su parte nada més usaban unas jaulas de madera que utilizaban 

como cárcel para tos prisioneros de guerra. tos condenados a muerte. los esclavos 

prófugos, los ladrones y los adúlteros . -(5) 

(4) s. MACEDO. Miguel. Apuntes poro la Historio del Derecho Mexicano. Fondo de Cuttu
ro EconOmlco. 1972. p. 13 
(5) CARRANCA Y RIVAS. Raúl. Derecho Penitenciario. COrcel y Penos en México. p. 49. 
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1.2 MEXICO COLONIAL 

La conquista trajo un cambio fundamental en el régimen político y jurídico no sólo 

de los mexicanos. sino de todos los pueblos aliados de Cortés y de los pueblos 

sometidos por los aztecas. aclarando que durante el siglo XVI se conservaron 

muchas ele las instituciones establecidas. tanto por conveniencia derivada de la 

colonización. como por habérselas encontrado eficaces e insustituibles. 

• Puede decirse así qua existió una dobla legislación durante la Colonia; una para 

tos eapaftofas y causas en que los españolea estuvieran coludidos o bien en que loa 

indígenas atacaran la vida o la persona da la población hispánica; otra para juzgar 

cuestionas da indios con exclusividad o causas en que éstos sufrieran asimismo 

menoscabo en sus intereses o en su persona. Debe decirse con verdad. que por 

desgracia las autoridades del Virreinato hicieron caso omiso de esta legislación • v 
en la mayoría da los juicios pretendían o aplicaban su propia legislación. la 

•-llola."(6) 

•Loa tribunales que existieron durante la .itpoca de la Colonia fueron : 

•Tribunales de Ja Santa Fe o de la Santa Inquisición. que ventilaban asuntos 

contra la religión católica. 

• Tribunales de Minería. para dirimir cuestiones de asta índole. 

• Tribunal Militar da la Acordada, castigaba delitos gravas contra la disciplina 

militar. así corno maleantes y salteadores de caminoa.·(7) 

•Durante el primer siglo de la época Colonial Espariola. el castigo era un espectáculo; 

el cuerpo era el blanco principal de la represión penal y era descuartizado. marcado 

C6) FLORES GOMEZ. Ferrnando. Nociones de Derecho Positivo Mexicano. México. 1982 Ed. 
Porrúa. p. 17. 
(7) Cit. p. 18. 
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en la frente o sobre la espalda. expuesto vivo o muerto. sometido a dobles castigos, 

quemado vivo o muerto. etc. La cárcel era un lugar de pasaje a la pena corporal. 

En un segundo periodo entre el fin del siglo XVII y el inicio del siglo XVIII, la lúgubre 

fiesta punitiva se va apagando, la ceremonia de las panas públicas tiende a entrar 

en la sombra, para no ser más que un acto procesal o administrativo; el castigo 

cesaba, poco a poco da ser un espect•culo, no tocaba más el cuerpo, sino el 

espíritu. "(8) 

Es en esta etapa de la Colonia cuando se empieza a tener conciencia en forma 

quiz6 aún primitiva de que la sanción de los delitos deberfan ser de una forma 

humanizada. suprimiendo los castigos crueles e inhumanos, qua mutilaran a los reos 

o que las causaran la muerte; ahora en su lugar se pretendía que la sanción a las 

conductas antisociales fueran en forma tal que se lograra el arrepentimiento por parte 

del reo a través del encierro. 

"De-......,.P<Jr~delos~~en1680,conlas~delasNuevaslndias, 

-~oanltrUirenlodaslasc:iuda<*-,burgosy-delraino,cárcelesparalacustodiadelo& 

delincuentes y los arrestados. cuyas características principales en cuanto a la clasif1eación y 

tratamientodelo&dalenidoseran: 

1.- Una clasificación delosprisior-..s, según suposición económica, social y racial; caballeros y 

....,.,,.,._, ... -•- enlas"*-municipales;~pobreseindiasenlasgalenls (Ley 

xv,.,.,...v,c»mlsmolbo). 
2.· Una clasificación de los prisioneros tomando en cuenta su carácter sexual; 

estancias reservadas para las mujeres que deberán estar separadas de aquellas 

de•linadas a los hombres (Ley Segunda, parte VI, Libro VII.) 

3.· Un tratamiento basado exclusivamente sobre la religión, o sea. tratar de 

rehabilitar a los detenidos con base en la educación y prácticas religiosa. De allí, la 

(8) OJEDA VELAZQUEZ. Jorge. Derecho de Ejecución de Penos. México_ 1984. Ed. Porrúo. 
p. 120. 
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obligación que en cada cárcel hubiese una capilla y un sacerdote de manera que 

fuera asegurada la existencia espiritual tanto de aquellos que eran destinados a morir 

como aquellos que permanecían allí para compurgar penas menores (Ley 111. XX, 

XXI)." (9) 

"Duranteestaépocaelprincipalcuerpo normati'llOqueseaplicófueronlasLeyesdelndias,pero 

también se aplicaron en forma supletoria, al derecho de Castilla, es así como también tuvieron 

.,.._, ......... ~.~.céc*Jlas;-.acandolallsiguien-~norma!Nos: 

- El Fuero Real 

- Las Partidas 

- El Ordenamiento de Alcalá 

- Las Ordenanzas Reales de 

- Castilla 

.. Las Leyes del Toro 

- La Nueva Recopilación 

... La Novísima Recopilación 

1255 

1265 

1348 

1484 

1505 

1567 

1805. (10) 

De entre los principales delitos y sanciones correspondientes durante la ~olonia, por 

mencionar algunos fueron: 

• Herejía, rebeldía y afrancesamiento; que se castigaba con relajamlenlo y 

muerte en la hoguera ( proceso y ejecución de fa pena del Santo Oficio). 

Idolatría o invocación de los demonios, en el indio o india después de ser 

bautizado; la pena de prisión, azotes y trasquiladura en público"'. (11) 

.. Lai cárcel que estuvo vigente en este tiempo fue la cárcel de la Acordada, que se 

localizabaaunladodelTribunaldelSantoOficio, fue construida afines del siglo XVI, (1577-1820) 

siendo inquisidor Don Alfonso de Peralta. En dicha prisión extinguían sus penas los 

(9) Cit p.121. 
<10> CARRANCA V TRUJILLO. Raúl. Derecho Penol Mexicano. México 1971. p. 141. 
(11) Cit. p_ 142. 



presos condenados por el Tribunal, a la vista de los inquisidores bajo el cuidado de 

un alcaide. quien los llevaba a misa los domingos y días festivos, haciéndolos 

comulgar en las fechas santas. Lo que fue la cárcel perpetua hoy es el sitio donde 

se encuentra la calle de Venezuela, en el centro de la Ciudad de México." (12) 

A manera de conclusión, ta época de la Colonia. marca el inicio de la actividad 

legislativa en México; pues la Colonia representó al trasplante de las instituciones 

jurídicas españolas al suelo mexicano; es decir que a raíz de esta situación se 

descubre la necesidad de r-justar las leyes antiguas a las necesidades de lo que 

mlis tarde serla una nación independiente. 

(12) MALO CAMACHO. Gustavo. Historia de Jos C6rceles en México. Cuaderno del lnstttu
to de Ciencias Penttenclarfas. México. 1979. p. 80. 
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1.2.1 LA CARCEL DE LA ACORDADA 

"Estaprisiónestuvofunc:ionandohasta 1906.deoonstrucciónimponenteysombria.-abas~uada 

al poniente de la ciudad. en la manzana contigüa al hospital de los pobres yal surde lacapilladel 

Cslvaricencuyopanteóneransepuladosloscriminales,seencontrabaentrelascallesquehoyson 

laA...-Juáraz.-syHumboldl."(13) 

SUconstrucciOn•adama-lessólidosymuros anosooncalabozosprovistosdecerraduras.Esta 

a!ircelfuealsosténdaseguridaddesutiempoenlaquellegóaalbergarhasta 1200presos. 

Estaprisióniuvovariosastablecimientos queseslluabanenvariospuntosdelaciudaddeentrelos 

.,._..-.cionafneslos siguienles: 

El que albergaba en Chapultepec en uno de sus galerones. 

El ubicado en el convento de San Femando. 

El que se encontraba en el cuartel general de Puente de Gallos. 

Al ser abolida dicha prisión quedó destinada a ser ocupada como prisión ordinaria, 

carácter con el qua subsisitló hasta 1862, bajo el nombre de Cárcel de la Acordada: 

en asta última tacha los presos fueron trasladados a la entonces nueva Cárcel 

O..Wda-.i. 

1.2.2. CAACELGENERALDE MEXICO OCARCEL DE BELEM 

El traslado de losintanos ala cárceldeBalem se realizó por disposición delGobemadordel Distrito 

Fed9r81.ManualT-. 

La Cárcel General de México. conocida como Cárcel de Belem, destinada a 

detención de inculpados por delitos que no fueran militares y de cultos procesos 

conocían las autoridades judiciales del Distrito Federal. 

" La Cárcel de Belem no era solamente una cárcel preventiva para procesados, en 

(1J~CAMACHO. Gustavo. Op Cit. p. 89. 



allatambiéne>c!inguíansuscondenasreossentenciadosareciusiónsimpleoaprisiónordi'"laria.Que 

debieran Ingresar ala PenMenciaria ... • (14) 

lniciósusft.neionescc.wnoinSlttución i:-iilenciariael23deenerode 1 663, estuvosttuadaen el norte 

delaCludaddeMéxic:oenloquehoyeslacalledeAroosdeBelan yAvenidaNiñosHéroes,lugar 

que hoy ocupa una_,......,públlca, 

• Esta prisión se componía de varios departamentos organizados de la siguiente 

forma: 

- Da detenidos. para hombres y mujeres. 

- De encausados. 

- De sentenciados a prisión ordinaria. 

- De sentenciados a prisión extraordinaria. 

Contaba con servicios médicos. a cargo de tres facultativos y tres practicantes. 

quiane travajaban por turno de 24 horas, existían talleres qua f1J13ron gra!1· •. ·~lrnen1e 

desarrollados para el departamento de encausados no era obfiga,orio e! traba.jo. on 

cambio para los sentenciados si lo era.• (15) 

Los tallares con qua contaban eran: 

- Carpintería 

- Manufactura de cigarros y cerillos 

- Hojalatería 

- Artesanla con libra de palma 

- Alfarerla 

- Lavandería 

-Bordado 

(14) OJEDA VELAZQUEZ. Jorge. Derecho de EJecuci6n de Penos. Op. Cit. p 133 
(15> DEL PONT. Luis Marco. Derecho Penltenclarlo. Méxlco1984. Ed. COrdenos y EdJt. p. 
281 
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1..3 llEJOCO 91DEPENDIEHTE 

•eone1ocaso dela Colonia ylaauroradalalndepel-ocia;-niculannentacobran 

---- en nuestro-is el pensamiento humanista y aún cuando por razones 

-· - ---legítimos - P<Onunciaron -niculannenta en rai.ción con los 

-deDeNl:hoCanstihacional. Tani9ndoiniciotam-.-srag1aman1acionas 

y~ .. ma- pen-.Ciaña. d9bido a la in"'-'<:ia da las ideas europeas; 

lugar dand9 .- la lucfla por la humanización - castigo de los delitos en los 
--can:ielarios- -que. principalm-te fueron ..... ___ francés. 

sin-.., no lograran sus resu•ados que desearon debido a ~s da .;usta 

social. eeonómico y político en que se encontraba al -is.•(16) 

Eslo significa que cuando WJrico obt- su -~-ocia política da ~a. en 
las pacas Clin:e- que -slían ,..._ la promiscuidad. Si políticamente no 

~iamos da EspM.a, jurídicamente si, ya que las antiguas LeJl'llS E-ñolas 

lenian vigencia en al -is, y por consec.-.cia la ejecución da la pana dentro da las 

circelas eran ... hecho nonnal. 

En tales condic-.; era difícil qua se pudiera regular en fonna eficaz sobre el 

.,.-a da las Clirceles, pues al país apenas se encontraba luchando por su 

----6mica y política. 

En las .,...._. _,_.s - WJlic:o lndepelodianta. la aportación doctñnal en 

_. penae._ fue escasamente inspirada en anhelos piadosos, y por la tanto 

-ilado casi ........,. el aspecto da humanización da los ractusoños. 

•Es de"-.- el criterio que sustenta Don Francisco Cevero Maldonado, en 

---la Rlmpública da los Estados Unidos deAnáhuac •e1 cual se empezó 

• publicar .... ~ ............ marzo de 182t bajo al Titulo de Nuevo -CID Social, 

"_,. ..-. edici6lt - hizo .... - c.- .... 1823 •• (17) 

ne-.o-=-:HO.~ Olaa- ca. p.• 
( 17)~GOIGCJllA...-... EL- PP-•n--... ...---
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Esta aportación a la doctrina en materia penitenciaria de su época. fue sustentada 

sobra la basa del trato humano que se debería dar a los presos. es decir. pugnaba 

por la dignificación del trato a tos internos . 

.. Todo Ciudadano tiene derecho inconcuso a ser bien tratado con todo decoro 

correspondiente a la dignidad de hombre y de ciudadano mientras no se descubriera 

ser un criminal. y por lo mismo únicamente durante el juicio será detenido en una 

pieza cómoda y sana del cuartel de la tropa del servicio público y al oficial de guardia 

prevendrá al centinela encargado de su custodia que se ciña a llevar su oficio de la 

puerta de la pieza de afuera. sin tomarse la libertad de penetrar dentro: el enjuiciado 

podrli. durante su clausura pasajera recibir visitas de sus familias y amigos en las 

horas oportunas."(18) 

En otra parta de su obra se refiere el autor a que: •Se desterrarán desde luego de las 

cárceles. lo grillos las cadenas y todos los medios de corrección o por mejor decir de 

corrupción Inventado en contra de la delincuencia en los tenebrosos tiempos del 

paganismo. como infructuosamente crueles, insuficientes para la reforma del corazón 

del hombre, y propios cuando más para formar hipócritas. y para infundir en tas 

víctimas inmoladas por justicia un secreto rencor contra las sociedades contra la cual 

procuran desquitarse rehaciendo contra ella. siempre que pueden hacer 

Impunemente.· (19) 

En el proyecto de la Constitución de la República Mexicana de noviembre de 1842. 

asf como en el artículo 49 del Estatuto Orgánico Provisional de la República 

Mexicana dado en 1856 y que pasaría a ser el artículo 31 de la Constitución de 1857. 

están claramente definidos los antecedentes directos de las garantías para 

sant.,ciados que se encuentran plasmados en el artículo 18 de la Carta Magna de 

1917. siendo estos realmente los pilares en los qua dicha Ley Fundamental sustenta 

Clll> Op. Cit. p. •9. 
(19) GARCIA RAMIREZ. 5ergio. El Articulo 19 Constitucional Prisión Preventiva. Sistema 
Penttenck:JriO. UNAM. Mé>dCO 1967. 
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el Derecho Penitanciario Mexicano. 

No cabe duda que los antecedentes más importantes en relación al funcionamiento 

de los penales. a partir del México Independiente surgieron durante el régimen de 

Don Benito Juárez, en el Código Penal de Antonio Martínez de Castro en 1871 que 

dictó las bases sobre la cuáles deberían organizarse los presidios; entonces se 

estableció qua los delincuentes fueran encarcelados en prisiones o departamentos 

diversos atendiendo el carácter de la educación. sexo y edad. Las mujeres deberían 

estar en cárceles femeninas y respecto a los menores da edad se indicaba que los 

mayores da 9 años y los que no hubieran cumplido 18 estarían recluidos en un 

establecimiento especial donde recibirán educación moral y física. 

"'Toca al mérito al Legislador ordinario de 1871. de haber regulado aquél mandato 

del constituyente originario, creando dentro del mismo Código Penal, un capítulo de 

ejecución de penas: dando así origen al nacimiento del Derecho Penitenciario, pero 

haciéndolo de modo tal. que fuera considerado como un hijo adoptivo del Derecho 

Penal mismo y un derecho autónomo como se desea actualmente." (20) 

De asta manera viene establecido en los artículos: 

124, 125 y 126 

127 

130 

Prevén que el arresto deben de realizarse en lugares 

separados 

Establece la creación de reclusorios para muchachos 

de 9 a 18 ya responsablesde cualquier delito. 

Establece un sistema celular para Jos condenados a 

la prisión simple. 

C 20) GARCIA RAMIREZ. Sergio. ob. Ctt. p. 39 



131 y 133 Reconoce como elementos del tratamiento penitenciario 

el trabajo, la instrucción y la religión. 

138, 157, 163 y 165 Establece un sistema de clasificación de los condenados, 

asignando prisiones para hombres y mujeres y reclusorios 

para menores de edad. 
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1.4 CARCEL DE LECUMBERRI 

.. En 1881. con el objeto de estudiar algunas reformas que se consideraba hacer 

al Código Penal promulgado en 1871, se nombró una comisión especial, la que 

propuso s fines de 1882, que se modificara el Sistema Penitenciario establecido por 

el Código Penal en vigor, teniendo en cuenta las nuevas ideas que en materia de 

tratamiento penitenciario se venían difundiendo en diversos paises en los 10 años 

transcurridos del mencionado Código Penal de 1871: que se aceptaran las bases del 

Sistema ensayado en Irlanda por el célebre capitán Croffton, extendido a otros 

paises, adoptando al Sistema da Atenuación Gradual Progresiva de la prisión an el 

que se estipulaba que el rigor y la duración da la pena se determina según la buena 

o mata conducta dal reo fo que permitiría aliviar sus condiciones como interno y aún 

reducir el tiempo de prisión si daba muestras de enmienda o corrección o hacer más 

dura su siluación hasta aumentaren un cuarto el tiempo de su condena si manifestaba 

contumacia en observar mala conducta.-(21) 

Para la construcción da la nueva prisión se escogió un parta da los porteros de 

San Lúaro al oriente de la Ciudad, en un período de 45.000 M2 de superficie. 

"Suarquilactura-aalsislemaraclialenbmadeestrella. Todaslascrujíascorwergíanen 

eloentn:>r:ielpoligono. en la cuál se_,_ una tom>devigilancia,:aralOdoalJWllll. LaecilcoM::iói 1 

sólidaypesadae-.r.-.de..,alomurode<Aaz..-O..deallura.oon"""81CSOStorreones 

quaservían-casetas-vigilanciayquaaumentabalaimpresióndeeJClremaseguridad.La 

mnslrucciónoriginmlllse"-••.,.."*'>ya~-----966~1agóa-S.000."(22) 

Las-.i,ensuorigan,._..,pma~individual.susmuablesoonsistlanenunacama 

arv-en.ipaoad. ..,1avaboy..,&1CCUsad. dotado de una pue<taangosta. ~también.., 

.-ir~parsuspmpioSl9CUISOSpodían-oolchón.sábanasyutensiiospara~. 

(21) DerechO de Ejecución de Penos_ Op. Cit. p. 129. 
C22> OROZCO CASmO. Manuel. Arquitectura Penitenciaria MOdemo. 1976. p. 23 
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LaoeldasfueronclenominadasenordenattabéticodelaletraAalaNenlasqueeraninstaladoslos 

presosde~con la clasificación quedeellossehacíadeconfom'lidadcon eldelttocometido, 

losantaca:lentesi:->ales. laconductayettrabejoqueraalizaban. 

ln...........,...laCárcaldel.ecumberri..,.._organLzadlldalasigulenteforma: 

S. regía por: El Consejo de Dirección 

Jefes de servicios 

Empl-dos 

Conl- con: 322 caldas para Jos destinados al aislamiento celular. 

388 caldas para reclusos que se separaban durante la noche 

y en el día trabajaban en común. 

320 caldas para presos qua disfrutaban de libertad condicio .. 

nal. 

. Talleres: En general de trabajos manuales. 

Servicios: Enfermería 

Cocina 

Panadería 

Esta prisión dejó de funcionar como cárcel en el año de 1976 al establecerse 

tos nuevos reclusorios del Distrito Federal. denominados Reclusorios Preventivos • 

...___...._puntosdalaCiudad;dlllosQ&Jeharé~anc:eptlulopo&lerior. 
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MAlllCOCGNCEPW'UAL YCORRIENTESJURIDICO 
Cl-IDLOGICASSOBRELAREADAPTACION SOCIAL 

EJllLOSSISTEMASDERECUISIONCOMPARADOS 



MARCO CONCEPTUAL 

2.1 ~-aconceptu•le•deloat•rmln-Aemd•ptaclón, 

--..11zac1ón, Aeln-rclón Socl•l lf Aah•bllitaclón. 

En.-..-Osistamas->itenciario, tantoenlaLeglslac:ióncamoenellenguajejuridicO,se 

utilizanklsconcepcsdereadaptación, rehabilitación. resocializaciónen forma indistinta, corno se 

lratanldel mismoaspm:to, para ello citamos las siguientes definiciones: 

2.1.1 AEADAPTACION SOCIAL 

• Proceso de eliminación o reducción de una dificultad física. psicológica o 

social. Su mata es la concepción de nuevo. de una adecuada adaptación y ajuste 

personal. De el término readaptación tiene un sentido integral para Ja persona y un 

matiz contextual en el caso de la readaptación social se utiliza como sinónimo la 

expresión reinserción social. (23) 

2.1.2 AEINSEACION SOCIAL 

• Proceso mediante el cual se intenta conseguir fa readaptación social y 

participación activa en la Comunidad que por distintas causas, han permanecido al 

margen del medio social durante un cierto período de tiempo ( el caso de pacientes 

psiquiátricos, delincuentes, etc.). que hayan permanecido en Instituciones Sociales. 

En el proceso de reinserción social suele participar un equipo interdisciplinario 

compuesto por psieólogos. sociólogos. abogados asistentes sociales, etc. Se 

considera como parte del tratamiento terapéutico. y se continúa. a través de las 

actividades de apoyo y seguimiento del paciente una vez terminado aquél." (24) 

(23) Dlcctonarlo de lo Ciencia da lo Educación. Vol.U. Sontillono. p. 1248. 
(24) Ot:>. Cft. p. 1233. 



2.1.3 REINTEGRACION SOCIAL 

.. Proceso consistente en incorporar de nuevo a Ja sociedad. como una función 

acUva, libre y con participación en la vida social general. a un individuo antes enfermo 

( curado o minusv<lllilido) o mal adaptado ( total o parcialmenre reeducado). La 

ra;nregración puede entrañar medidas especiales o consistir en la incorporación pura 

y simple de la persona al grupo de los que no han requerido nunca la aplicación de 

medidas •8P9Clales. • (25) 

2.1.4 RESOCIAUZACION 

•Existe otro tipo de socialización que. coonparado con los cambios resultantes 

de la socialización continua. produce un rompimiento mucho mayor con al paso, as 

decir nos estamos refiriendo a la resocia.Hzación. como desarrollo de una estructura 

de personalidad qua contrasta profundamente con la personalidad anterior. la 

diferencia entre la rasociali~ción y los cambios ordinarios sufridos al pasar de una 

etapa de la vida a otra no es tanto de cl- como de grado.· (26) 

Dentro de la Legislación p_,itenciaria, el r•rmino más usual as al de 

readaptación. consideramos importante hacer mención de que se utilizan en forma 

indistinta los tt6rminoa antes m.,cionados. pues todos se refieren al mismo objetivo 

que es la reintegración del individuo a la comunidad.,. la que convive con los dem<lllis 

miembros. par lo que estamos de acuerdo .,. que dichos términos se util_, 

lndifarentemente siendO qua se refier..,, a la Readaptación Social del procesado o 

sent.,.clado. que por alguna causa haya sido privado de su libertad en un Centro de 

Readaplación Social del Distrito Federal. 

COll'lo estamos tr•tando de encontrar el concepto que m•s se adecua a 

nuestro-ludio. es necesario poner un ejemplo que ilustre lo que es la Readaptación. 

(25> BERNARO. PhiUip. Sociologia del Concepto de Práctico. Ed. Me. Grow Hill p. 69. 
(26) SANCHEZ GALINDO. Antonio. EJ Derecha o lo Readaptación SOcial. Ea. Oepolmo. 
p.56 
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Verbigracia: La prisión puede iniciar el procedimiento de la resocialización del 

Individuo cuando es privado de su libertad. va a originar un cambio. ajustándose a 

normas da conducta impuestas en un establecimiento penitenciario. en el que se 

implantan formas de conducta en· forma recalcada a través de castigos. que lo 

inducen a adoptar una nueva forma de conducta, la que tendrá que seguir en el 

exterior cuendo recupere su libertad. 

Utilizando la piralmlde de Hans Kelser1, de acuerdo al orden jeralrquico de las 

leyes.• la cebeza se halla la Constitución. la que en su Artículo 18 establece lo 

siguiente: 

•Los gobiemos de la Federación y los Estados organizarán el Sistema Penal 

en sus respectivas jurisdicciones. sobre la base del trabajo. la capacitación para el 

mismo y la educación como deber para la readaptación social del delincuente•. 

Asimismo al numeral 79 de dicha norma fundamental señala: 

ªEl Gobierno organizará las cárceles, colonias penales, penitenciarias. 

presidios y establecimientos espaciales donde deban cumplirse las detenciones 

preventivas y las sanciones y medidas de seguridad privativas de la libertad • sobre 

la base del trabajo como medio de regeneración procurando la industrialización de 

aquellos y el desarrollo del espíritu de cooperación en1re los detenidos". 

Por otro lado se encuentra la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados. decretada el 4 de lebrero de 1971 y publicada el B del mismo 

m ... que dentro de su artículo 2 también utiliza el término readaptar; 

• El sistema penal se organizará sobre la base del trabajo. la capacitación 

sob'8 el mismo y la educación como medios para la readaptación social del 

delincuente. 

Da lo anterior se desprende que el término correcto es .. readaptación", por 
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disposición legislativa y por el propio significado del término y no como nuestro 

Código Panal el que señalaba el término •regeneración .. o como otros autores que 

equivocadamente denominan .. rehabilitación• ... rasocialización .. u otros. 

El t•rmino "readaptación" significa: 

Readaptación. del Latín re preposición inseparable o repetición. adaptación. 

acción y afecto da admplar o adaptarse. 

Tambilin significa. acomodar o ajustar una cosa u otra. 

pDI' el dicho de las personas. acomodarse o circunstancias, condiciones etc. 

-ptarsa socialmente significa: 

V-r. a hacet" lllJ(o para vivir en~ al sujeto que se desadaptó. y que 

por esla razón violó la Ley panal. convirtiéndose en dalincuanle. 

S. presupone - el sujeto estaba: 

a) O.sadmplado. 

b) El sujeto se desadaptó. 

c) La violación del -r jurídico panal implica. dasadaptación social 

d) El sujeto se volverá a adaptar. 

Como se puede observar. al ténnino es poco afortunado ya que: 

1) Hay delincuentes que nunca estuvieron adaptados ( no se puedan adaptar 

y por tanto es im...,- r-daptartos.) 

2) Hay -ir>cuentes - nunca se adaptaron . 

3) La comisión da un delilo no significa" afodiorf' de su dasadaplación social. 

•> Hay sujetos seriamenle dolsadaptados que no violan la Ley P-1. 

5) Hay lipoS penales - no describen conductas da seria dasadaptación 

social. 

&) Múltiples conductas - denotan franca dolsadaptación social y qua no 
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están tipificados. 

Se han intentado otros términos como .. rehabilitación"" ( pero puede llevar a 

confusión ya que tiene otro sentido jurídico). como posibilidad de retorno a1 ámbito 

de las relaciones sociales a aquél que por un delito había visto interrumpido su 

vínculo con la comunidad ( como respuesta al fallo de la autorrealización del 

hombre.) 

Por todo lo anterior. preferimos el término readaptación como aptitud para 

vivir en comunidad sin violar la Ley penal; .. socialización" como aprendizaje de 

patrones culturales y aceptadas dentro del ambiente; o • repersonalización"". 

La readaptación social jurídicamente organizada en forma penal persigue 

según los autores clásicos tres finalidades. 

a) Prevención general. 

b) Prevención especial. 

c) Retribución. 

Esta última es cada vez menos tomada en cuenta. salvo como un límite de 

función. 

La prevención especial va dirigida al individuo que violó la Ley. tiene lugar 

básicamente en la fase educativa del drama penal. Su objetivo es en principio que 

el delincuente no reincida. este puro enfoque podría justificar la pena de muerte o 

alguna sanción bárbara por lo que se ha considerado que hay algo más y esto es la 

Readaptación Social. 

En este orden de Ideas, las penas que no hallan papel factible a la readaptación 

social d-n desaparecer del Código Penal. 

La readaptación social implica entonces hacer al sujeto apto para vivir en 

sociedad sin entrar en conflicto con ella. se intenta por medio de capacitaCión 
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laboral y cultural del individuo. instrumentado cursos terapéuticos. interpretando la 

persona como un ente • Bio psico social". (27) 

De todo lo anterior se desprende que el término Readaptación es el que en 

primer lugar marca como correcto la Ley. y en segundo lugar es lo que la política 

penitenciaria pretende, - decir, reponer al delincuente a la sociedad. 

C27> SANCHE2 GALINDO. Antonio. El Derecho o lo Reodoptocl6n Soclol.Ed. Oepalmo. 
México. 1983. p. 97. 



2.2 SISTEMAS PENITENCIARIOS 

Como una necesidad para atender los problemas que imperan en las prisiones 

tales como la promiscuidad, falta de higiene, alimeritación, educación, trabajo y 

rehabilitación; surgen los sistemas penitenciarios basados en principios del tratamiento 

individual del reo. El término de Sistema Penitenciario, los estudiosos del Derecho 

lo conceptúan de las siguientes maneras: 

·esetcomplejoderoglasqueenundeterminadosistemajuridicopretendeseguirenla 

ajecucióndepslllsoanellindeobl...-delamejorm..,_,. posiblelosfinesquesehapropuesto 

~)" 

"l..o&Sislemas~sonlosdilerenlesprocedmientosicleadosypueslosenpráctica 

paraeltratamienlo.castigoy00<reccióndelosdelincuaites"(29). 

"LosSistemasPenilenciariosoanst•uyenlosinicialesprincipiossobreunabaseempiricay 

ciantlflcapararaectucaralosvagos,malvivientescomobaseparacombatircomúnatodotipode 

~.edllicacbsobrenormasdeoonduaadeoanvivencia,cuyasmglasmínimassebasanenlas 

raglasdeloontratosociar(30). 

"LosSistemasPanlenciarioseslánbasadosenunoanjuntodepnncipioscwgánicossobrelos 

.,.-..asquedieronorigenalasrabmascaroelaliBS ysurgencomoreacción nalural ylógicaoonlra 

elestadodehacinamienlo, promiscuidad, falla de higiene, alimentación, educación, trabajo y 

rehabililaCión delos internos". (31) 

(28) OJEDA VELAZQUEZ. Jorge. Cit. p. 81 
(29) Enciclopedlo Ilustrado Europea Americana. Tomo XI. Ed. Esposa Colpa. p. 499. 
(30) CABANELAS. Gulllermo. Diccionario de Derecho Usual. Ed. Sontillono. p, 45. 
(31) DEL PONT. Luis Morco. Derecho Penitenciario. Ed. Córdenos. p. 135. 
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Da ahí la importancia de las ideas de Howard. Beccaria, Bentham. Montesinos, 

Maconichie. Croffton, etc .• y de una necesaria planeación para terminar con el caos 

descrito en •lgunas obras de los autores mencionados. 

Sin conocer a tistos no se puede saber la dimensión de los Sistemas y su 

lmpartancia, los principios comenzaron a plasmarsa en las nuevas Colonias da 

Am6rica del Norte, luego son trasladados al Viejo Continente donde se-rfeccionaron 

aún m .. s , P9'ª tratar de implantarse en todo el mundo: siendo los sistemas 

conocidos los siguientes: 

A) Calularo~. 

B) Aubumiano. 

C) Progresivo. 

0) Abierto. 

A) SISTEMA CELULAR O PENSILVANICO 

ORIGEN: 

Este sistema surge en Estados Unidos de Am6rlca, se implantó en la Colonia 

Penitenciaria da Pensilvani.9, por lo qua al sistema se le danomina.Pensilvánico. 

CREADOR: 

5adabeúdW1•----..PWnn,U1dalb'delaColanilf'IBI• •1ica.PaTo

~~por-idaasnollgioaas .. c6n>al9s ..... --.. deahisusidaasrefonnilllas; fue 

wmbiilnjliladauna-191igioaa, _ _,_.,......_lfoonbariosellDdD-*>devioklrlcia. 

oe.E1MJB: 

Ayudar a los intamos a tener una reconciliación con Dios y la soc'-d. en 

virtud de que el siatema aataba basado anal aislamiento -rmanenle en las celdas, 

danda••ol:llQlibaa-laSacP.ae.duraylbos~pum-lasprilianasdala41poc:a 
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Sldsllasobmcupo~odelacapacidaddelascároeles, asicomolaausenciadeseparación de 

los~porS8l<O,esdacWquehabia unalamentablepn:.rniscuidad. 

~ 

•) Existe un sistam• de aislamiento permanente de los internos en su celda. 

b) Contaba con 23 horas de encierro con alimentación limitada. 

e) Había una extremada prohibición de contacto con el exterior• los internos, 

ni siquiera con sus familiares. 

d) S. implantó el régimen de trabajo en la propia celda del reo. 

VENTAJAS: 

a) El hecho de tener a los internos encerrados la mayor pa"e del tiempo en 

aus propias ~s ayudaba a evitar fa corrupción. 

b) LII mayor Pª"ª del tiampa se requiere de un mínimo de personal de 

vigilancia en la prisión. 

e) De acuerdo al sistema de ejecución de la pena privativa de libertad. ésta 

produce efectos intimidatorios sobre los demás miembros da la población para evUar 

que delincan. 

d) Ejerce una acción moralizadora de los internos ya que persigue la 

reconciliación con Dios y la sociedad de intemos. 

CRITICA: 

a) El aisten'la es ineficaz para readaptar al reo debido al aislamiento total por 

el encierro perm•nente. pues sólo lo d9sequifibra moralmente. 

b) En -te sistema no N educa al interno al trabajo ya que •sre los 

......,petlaba generalmente dentro de su propia celda impidiendo que se desarrolle 

-plmnludympwda~m...;. ............. ~dlll,.,..,..,,~ 
que9 ... -~ 
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c)~.,....__yaislarnlenlodetoclaoamunicaeiónconele>elerior,pnxluoe 

ladwgiad9aidi1fí9imy,._.¡c:ta1intemo. 

d) Debido a las causas antes enunciadas también produce locura. dificultando 

la ,..deplación del individuo. 

e) La educaición no puada aplicarse en este sistema de aislamiento debido al 

-o continuo. 

f) No existe 1a idea de mejoramiento social del intemo. sino que sólo se 

eo1w111a en el puro encierro del interno. 

•) SISTEllA AU•URNIANO 

ORIGEN: 

Se impuso en la Cárcel de Auburno en 1820, Estado de Nueva York, y después 

..... de Sing Sing. 

Es llarnado et Régimen del Silencio y produjo el trabajo diurno en común sin 

li-r y aislamiento noctumo. 

OB.IETIVO: 

Est• sistema se creó a raíz de las experiencias negativas que dejó el Sistema 

Celular,-· sólo provocaba la degeneración de los presos, por lo que el objetivo era 

enccxllf'ar un Sistema qua fuera menos costoso, contando con las instalaciones 

adecuadas • tales CCMnO los tallares en que se les diera trabajo a los internos. 

CARACTERISTICAS: 

a) En dicho si81ema, se obligaba a los internos a guardar silencio total, por 

lo que no podían tener comunicación de naturaleza alguna. ni siquiera entre los 

pnllpGs-.-oomo._r,h..-seaellas,guil\a,..losajos;yCUWldohllbiavisitasde 

._..... ... 1 ........ _c:oDhe .. Cllbeza. 



b) Existía una rígida y excesiva norma. disciplina para todaS las actividades, ta'8sCX>1T10 

-rse.tañarse,oorr.ryhastahacerlas~slisiológic:asaunahofadeterminada. 

c) Serripidiótodocontactooonelexterior, ademásdequenoselespemilíat..,_visitasni 

~de-pn¡p;astamiliaras. 

d) Introdujo eJ trabajo diurno en común sin podar comunicarse entre eUos y de 

noche eran •islados en sus celdas. 

e) Posibl.,.,ente en algo contribuyó este sistema a la creación del lenguaje 

sobreentendido que se conoce casi en todas las prisiones del mundo. 

VENTAJAS: 

a) Esta sistema introdujo como innovación deJ trabajo diurno en común. 

b) En cuanto a la educación. la ar:msañanza de I• aritmética y Ja lectura eran 

muy elamentafes. 

CRITICA: 

a) Fue un sistema de rígida disciplina en las infracciones a los reglamentos 

intemos. eran sancionados con castigos corporales. tales como azotes y latigazos. 

b) El extremado silencio y la incomunicación enajenaban y producían efectos 

negativos de orden psicológico al grado de volverlos locos. y en algunos casos 

provocaba hasta el suicidio, debido a la desesperación que provocaba el aisfamlenlo 

total. 

C)SISTEllAPROGAESIVO 

ORGEllt 

Comienza en Europa a fines del siglo pasado y se extiende a América a 

rr..-..osdalSlgloXX. 
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CRbtlOORES: 

Para implanta ... dicho Sistama intlu]19ron decisivamante las ideas del Capitán 

Maconochie, quien en 1840 ,_ nombrado gobemador da la Isla de Norfort, la que 

convirtió en una colonia bien ordenada y reglamentada. Así mismo influyeron las 

Ideas da Arzobispo Ouplin Whataly, Georga Obermayer, el Coronal Montesinos y 

Wanar Croflon. 

OBJETIVOS: 

Consiste an obtener la r-daptaclón social mediante et-• o grados, a través 

da la individualización y el -ludio del delincuente y an su progresivo tratamiento con 

una ba- 16cnica. 

CARA.CTERISTICAS: 

a} Es estrictamente científico por que se basa en el estudio da la personalidad 

del su;eto, y la individualización del tratamiento en forma progresiva con una base 

técnica da tratamiento. 

b) En asta Sistema se reduce la pana con la suma da trabajo y la buena 

conducta del interno. a quienes se tes otorgaban vales o distintivos si cumplían. 

e) Incluía una elemental clasificación de los intamos da acuerdo al estudio de 

la personalidad. 

d) La pena ara indelarmin- y se ba- en los siguianlas periodos da 

tratamiento: 

1. Aislamiento del Interno sin comunicación y con dieta alimenticia. 

2.El.......,..oamúnyaan-•--'°'*""'>. 

3. El-joanal-yalair911Jraan-agrfcalas. 

'· La libertad candicional con - en -las ganados por la bu- conducta 

--Y.flb • .. 
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VENTAJAS: 

a) Es un Sistema que se enfoca principalmente en el estudio individualizado 

de la personalidad del sujeto. 

b) Implanta al estudio da la personalidad del sujeto para aplicarla un 

tratamiento en forma individual de acuerdo a sus características personales. 

CRITICA: 

e) La falta de recursos materiales y de personal debidamente capacitado. 

Imposibilita qua se cumpla al ple da ta letra el sistema Progresivo en sus tacetas como 

eat" previsto. 

b) Existe una extrema rigidez en las etapas del tratamiento, pues muchas de 

las veces no se requiere que un sujeto pase por las cuatro etapas. sino que a veces 

sólo requiere la mitad de las etapas o una de ellas según la situación personal de 

cada sujeto. 

e) La falta de flexibilidad en la aplicación de las etapas del tratamiento hace 

que sea necesario agotarlas en su orden establecido. 

D) SISTEMA ABIERTO 

No todos los sentenciados deben estar en prisiones de máxima seguridad y 

por elfo proponen Instituciones abiertas o samiabiertas con la finalidad de acercar a 

los sentenciados paulatinamente a la sociedad, por lo qua es al régimen más 

novadOSo con excelentes resultados qua constituyen una da las más importantes 

Clw:icl _da .. JWW!ogíamodama. 

ClR39t 

Sua antecedentes se encuentran en las Colonias para vagabundos de 

Alamwliaen111BO,y.,1o&~Suizcs. 
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OBJETIVOS: 

Busca una mayor eficacia en I• readaptación social detl delincuente. a través 

de fa cr••cidn de establecimientos sin rajas. ni muros, ni torres de vigilancia. 

CARACTERISTICAS: 

•> Implanta establecimientos abiertos en los que no existen muros. rajas. 

b) En este tiPo de prisiones el Individuo se encuentra constreñido a asta 

sistema por propia convicción que por razones físicas. 

e) S• establece una rigurosa selección de intamos así como del personal. 

d) Dicha selección se apoya en los conocimientos, métodos y técnicas de 

r-daptación social tales como: 

• Psicología Social. 

• Criminología. 

• Derecho Penal. 

• Ciencias Penales. 

• Sociología Criminal. 

• Psicología Criminal. 

• AntroPofogía Criminal. 

a) Toma en cuanta la aptitud del sentenciado para readaptarse y no la 

duración de la pena en sí. 

f) Estudia la ubicación de la zona de reclusión, ya s- rural o urbana. 

g)Se~el--..Oda_o_ 

'llBllT~ 

a) Constituya una novedosa creación de la madama penología. 

b) Rompaelvia;oOlflCllJ*>daapana. 
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e) Mejorala saludfisicaomemaldelsenlenciado, puasnoseencuenrraancerrado. 

d)~elsctxecupoenlascároelesnonnales. 

e} Acere• más al individuo a la sociedad ya que no restringe la cotnunicación 

da tiste con la sociedad al estar en contacto directo con ella. 

CRITICA: 

a) Aumenta la posibilidad de evasiones da presos. 

b) Fec:Malaoamplieid9dccn losquenoestál'lracluídos. 
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2,3 CfllTEBIQS QUEADOPTARONNYESmos COQIGOSPENALES 

2.3.1 CODIGOPENALDE 1871 

~IDs-P91N ...... ~tr1-ouerpo1'10nT181No .... ~ 
losprimarosant...-.itasdelSislemaPrograsivo,-adoptadoena-rsosarticulosque 

_..-.,,,\ligar"9sen sutlpc>Ca. 

ElCddV<>Pw1alda 1191, tue.,._porell.icanciedoAnlonioMartínazdeGaslro,tr1alque 

,..-*liaelSlstemaCelular,oomosedesprendedelain~desusartlculos130y131. 

~autor~queallinmás~dela~aslaenn_dal,,_..do,a

d&la-loscrWninales,por...-deuntrabajohonesloenlaprisión,lesi-mttfa_.ierunolcio 

qualas..-..ba'8ficiosyrecursos..-ariosparasabf&vivirdantrodelaprisión. Porloquese 

po-*>~Malti'18zdeCaslrolenia)la..,..claraicEadeloque-serun~s-na 

~. 

Asimismo, se daba cuenta de que muy poco servia un sistema de casligo de 

abundantes medidas correctivas mientras no existiera un buen Código de 

Procedimientos Criminales y otro Penitenciario que reglamentara todo lo referente a 

las prisiones. Esta idea fue la inspiradora de la ley vigente denominada .. Ley de 

Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados"". 

Dicho Código, adoptó fundamantalmanla al Sistema Celular tal como se 

desprenda da los siguientes artículos: 

Articulo 130.- Los condenados a prisión la sufrirán da día y da noche, absoluta 

o parcialm-ta con arreglo a los siguiantas artículos: 

Anicuk> 131.-Encasodalncam..--,-laprohibiciól1da_.ai-scnaalguna. 

saM>elcasodeun_o_suculo,elon.:.ardalWJlaoi11ioa*>osusd&pwidial-. 

yconlos..-X...dalmiamo. 

31. 



Sóloselass:-mltinilacomunicaciónconalgunaotrapersanasiesabsolutamentepreciso. 

En siluaciándaincamunicación parcial se prohibe a los raoscam..,icarseaon los Olrospresos yen 

losdiasyhorasqueelraglamantodetermina, sóloselaspermiliráoom..,icarseconsutamilia,con 

loa~cteJunlasctePl8$lSyaonOlraspanonasqueflM<ancapaoesdeinslruirleensureligión 

y..,sumoralajuiciodala.JuntacteVigilanciadalEstablecimianto. 

Al1ículo 132.-Se--..ademásquelaincomunicaciónabsolutaesparaagravarla~ 

cu.do--imeque--noseacastigobaslante.Laagravaciónnopodrábajarde20diasni 

---dac:uatn:>..-. 

2.3.2 CODIGO PENAL DE 1929 

La elaboración de este Código, estuvo a cargo del Licenciado Miguel S. 

Macedo, conjuntamente con una comisión; dicho Código tuvo realmente poca 

vigencia, debido a grandes deficiencias de estructura y redacción. pues pecaba de 

constantes repeticiones y reenvíos así como de duplicidad de artículos. al grado de 

contradecirse unos y otros.· 

Por lo que concierne a la prisión, ésta era denominada como " segregación"", 

y de ella trataron los aniculos 105 al 11 O, de los que se desprende, al igual que en 

el anterior Código, que también adoptó el Sistema Celular. 

Artfculo 105.- La segregación (prisión) consiste en la privación de la libertad 

por més de un año. sin que pueda exceder de 20. y tendrá dos períodos: 

El primero. consistirá en incomunicación parcial diurna e incomunicación 

noc1uma, con arreglo a los artículos 106 al 109 de este Código. 

B~i;xwfodoesel,,,_,¡aoporelartfculo 110;enambosperiodosseráobligalorioel .....,. 
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antttálicos a dichos factores; y 

IV.-t...aorientacióndeltratamientoenvisladelamejorraadaptaclóndeldellncuaiteydela 

~paraésleda....,._,iroonsutrabajoasus._m<*m."(32) 

ApmardalllsdiltµJ&iLiof-~oon._.,•cla.., • ·• ·~~ 

parala___...,.,,_dlll_•"'**"·~no8dosJlóelsillamaprogN&M>;snoque

imp1an16es1es1s1ema reciantementeenlaLeydeNormasMínimasdelañode1971,Leyque 

...,... ........... ~viganea.paraalloalallículo7,__,,.: 

El~P...-.ciarlO--..,._.progreslvoytécnieoy"°'*8nl,porloma10Sde 

perfodosdaeS1udioydiagnóslicoydetratamlanlo,divididoeS1eúllimoenfasesdeTratamiento 

~-El tratamiento-fundará enlos resultadosdeestudioder:--sonalidaddaquese 

~alrao,losquadebwlseractualiZados~. 

Seprocuraráel-udiodePersonalidaddelinlemodesdaqua-~sujBloaprooeso, 

encu]IOcasosetumará ocpiadedichoestudioa laAutoridadjurisdiocicnalda la que aquél dependa 

(32> CARRANCA Y RIVAS. Raúl. Derecho Penitenciario. Cárcel v Penos en Méxlco.Ed. 
Porrúo. p. 47 
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Articulo 106.- El primer periodo de segregación durará por los menos •. un 

octavo de la condena y no podrá exceder de un año, salvo lo dispuesto por los 

reglamentos de los Establecimientos Penales. 

El seglM'ldoperíodldurará a tiemr:>a necesario. para que unido al que conforme a la primera 

parte de este articulo se hubiere fijado para el primero, igual al de la sanción. 

Articulo 107.-Todo reo al ingresar al fugar de segregación, será destinado al 

Departamento del primer período y sólo que observare buena conducta en Jos 

términos que prevenga el Reglamento Interior pasará del primero al segundo 

período. 

Articulo108.- Cuando la incomunicación fuere imparcial, no se permitirá a los 

reos comunicación sino con algún sacerdote o ministro de su culto. con el Director 

del establecimiento o sus dependientes, con los médicos del mismo y con aquellas 

personas cuya comunicación exija la necesidad del trabajo que. también se permitirá 

Ja comunicación de los Miembros de Defensa y Prevención Social y con alguna otra 

persona cuando esto sea absolutamente preciso a juicio del mismo Consejo. 

Artículo 109.- Durante el primer periodo de segregación no podrá hacerse 

cesar la incomunicación parcial ni aún para los reos que reciban en común la 

instrucción. 

Artículo 110.- Los reos que por su buena conducta demostrada con hechos 

positivos. deben salir del primer período de segregación, serán trasladados al 

Departamento del Segundo, en donde permanecerán hasta obtener obtener su 

libertad. 

EnesteúttimoDepartamentonohabráyaincomuntca.ciónypermaneceránenélhastaque 

extingan su condena u obtengan la libertad preparatoria. 
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2.3.3 CODIGO PENAL DE Ul31 

La elaboración de este Código estuvo a cargo del Licenciado José Almaraz, 

se caracteriza por haber roto con los moldes de la Antigua Escuela Clásica y ser el 

Primer Cuerpo de Leyes en el mundo que individualiza la sanción : se fundó con el 

Sistema de Clasificación e Individualización Administrativa de la Pena. se declaró 

que la ejecución de las sanciones corresponde al Ejecutivo Federal, en consulta del 

Organo Técnico que sellale la Ley ( artículo 77 del Código Penal), dicho órgano fue 

conocido como Departamento de Prevención Social dependiente de la Secretaria de 

Gobernación, que actualmente es conocido como la Dirección de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaptación Social de Sentenciados. 

En su articulo 78 resume los principios fundamentales para ta readaptación 

social del sentenciado. que a la letra dice: 

• En la Ejecución de las Sentencias y medidas Preventivas, dentro de los 

términos que en éstas se señalan y atentas las condiciones maternales existentes, 

el Ejecutivo aplicartl al delincuente los procedimientos que se estimen conducentes 

para la corrección. educación y adaptación social de éste tomando como base de 

tales procedimientos: 

1.- La separación de los delincuentes que revelen diversa tendencias criminales. 

tomando en cuenta las especies de los delitos cometidos y las causas y móviles que 

se hubieren averiguado en el proceso, además de las condiciones personales del 

delincuente. 

11.- La diversificación del tratamiento durante la sanción para cada clase de 

delincuentes. procurando llegar hasta donde sea posible a la i'ldividualización de 

aquéllas; 

111.- La elección de medios adecuados para combatir los factores que directamen 

te hubieren concurrido en el delito, y las de aquellas providencias que desarrollen 

los elementos antitéticos a dichos factores; y 
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1 V.- La orientación del tratamiento en vista de la mejor readaptación del delin

cuente y de la posibilidad para éste de subvenir con su trabajo a sus necesida

des.• (32) 

A pesar de las disposiciones avanzadas, con respecto a clasificación y trata

miento penitenciario para la readaptación social del sentenciado, este Código no 

adoptó el sistema progresivo; sino que se implantó este sistema recientemente 

en la Ley de Normas Mínimas del año de 1971, ley que actualmente se encuentra 

vigente, para ello el artículo 7 establece: 

El Régimen Penitenciario tendrá carácter progresivo y técnico y constará, por lo 

manos de períodos de estudio y diagnóstico y de tratamiento, dividido este último 

en fases de Tratamiento Preliberacional. El tratamiento se fundará en Jos resulta

dos de estudio de personalidad de que se practiquen al reo, los que deben ser 

actualizados periodicamente. 

Se procurará el estudio de personalidad del interno desde que éste quede suje

to al proceso, en cuyo caso se turnará copia de dicho estudio a la autoridad juris

diccional da la que aquél dependa. 

(32) CARRANCA V RIVAS. Raúl. Derecho Penttenciorlo. Cárcel y Penos en México.Ed. 
Porrúo. p. 47 
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CRITERIOS QUE ADOPTARON NUESTROS CODIGOS PENALES 

e.PENAL 
1871 

e.PENAL 
1929 

e. PENAL 
1931 

LEY DE 
NORMAS 
MINIMAS 

SISTEMA 
CELULAR 

ART. 
131 y 132 

ART. 

SISTEMA SISTEMA SISTEMA 
AUBURNIANO PROGRESIVO ABIERTO 

105 y 110 

ART. 
77 

ART. 
7• 
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CAPITULO 

TERCERO 

ESTRUCTURA NORMATIVA DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

DEL DISTRITO FEDERAL 



3.1 El Artículo 18• de le Constitución Política de loa Estados Unido• 

Maxl...,noe. 

El Artículo 18º Constitucional es el eje supremo del Sistema Penitenciario 

Mexicano en el plano jurídico. Las Constituciones de estilo antiguo. se han ocupado 

• menudo dentro de su catálogo de derechos humanos en fijar un sistema de 

garantías para el prisionero. lo que preocupa es asegurar un trato digno al encausado 

y, particularmente al encarcelado. Se trataría de una expresión ante todo humanitaria. 

qua destierra de las caircalas • o pretenda hacerlo. al trato brutal. la violencia, al 

tributo, la exacción; quiera reconocer en el preso a un ser humano que merece 

consideraciones adecuadas a su dignidad. En una segunda línea. los textos 

constitucionales de elaboración más moderna buscan dentro de los derechos del 

hombre, el que asista al sentenciado para que se le trate con sentido redentor. o si 

se preUere. educativo o correctivo, rehabilitador, readaptador; es el sentido finalista 

de fa pena como medio de recuperación social. y se afirman.a un tiempo el derecho 

del prisionero yel derecho de la comunidad dentro de un esquema de defensa social. 

porque si sa readapta a aquél se sirve, de una sola vez, al individuo y a la 

colectividad. 

• ANTECEDENTE HISTOAICO DEL ARTICULO 1P CONSTITUCIONAL 

Desde al Constituyanle da 1857. en su articulo 23 da la Constitución Fadaral. 

hasta la reforma de 1901. al Congreso vinculó los temas da la pena de muerte y del 

sistema penitenciario y expuso su preferencia por al régimen recuperador. pero 

tambitin sus temores en tomo a la ineficacia de las cárceles. en ese entonces. como 

vehículo principal de le punición. Otro asunto que preocupó fue al del FederaJismo 

o Centralismo del sistema de prisiones. Por todo ello. llegaron juntos a asa artículo 

23. dos postulados: la permanencia provisional de Ja pena de muerte por una parte, 

38 



y la urgencia de Que cuanto antes se estableciese un verdadero régimen penitenciario, 

que permitiera, en la realidad y no sólo por atención a Ja docrrina, abolir la pena 

capital. 

En 1916, el proyecto del señor Carranza quiso poner en manos de la 

Federación una gran responsabilidad penitenciaria, segregándola en alguna 

medida da los Estados. Este Proyecto tropezó con el fervor federalista del Congreso, 

que a lo postre determinó otro texto: • Los gobiernos de Ja Federación y de Jos 

Est•dos organizarán, en sus respectivos territorios, el sistema penal - colonias. 

penitenciarias o presidios - sobre la base del trabajo como medio de regeneración•. 

(33) 

Aquí se afirmaban varias cosas, además del humanitarismo QUB en otro texto 

da la Constitución hallaba carta: primero, el carácter regenerador. y no sólo 

retributivo, ejemplar o expiativo. del sistema penal; luego el convencimiento de que 

al trabajo as el medio único, o en todo caso el principal, para obtener esta 

regeneración: y finalmente, el refrendo del federalismo penitenciario cuyo único 

escape o cuya única moderación ha sido, el sistema de coordinación. 

En las reformas y adiciones al art(culo 1e2. el primer gran capítulo corresponde 

a las promovidas an 1964 vigentes desde 1965. La única adición querida en ese 

entonces por el Ejecutivo. pondría en el artículo 189 este texto: Los Gobernadores 

de los Estados. con la previa autorización de sus legislaturas, podrán celebrar 

convenios con el Ejecutivo Federal para que los reos sentenciados por delitos del 

orden común extingan su condena en establecimientos penates de la Federación. 

Seguía siendo desolador el panorama de las cárceles • era infrecuente el 

cumplimiento del artículo 189 • se carecía de instituciones dignas y de leyes 

(33) Nuestra Constitución. Historia de Ja Libertad y Soberania del Pueblo Mexicano. Instituto 
Nacional de Estudios Hislóricos de la Revolución Mexicana. p. 97 
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apropiadas. el personal penitenciario mucho distaba de ser siquiera median&mente 

adecuado • en términos generalas. Y la solución volvía a dar cabida a la acción 

federal como impulso o soporte de la gestión estatal. Fue importante el trabajo 

legislativo desarrollado en consecuencia de la iniciativa presidencial. se fijaron las 

bases para el régimen de convenios entre la Federación y los Estados y se planteó 

el concepto de readaptación social. 

Otro gran paso del Constituyente Permanente _.. 1965. fue la incorporación 

-1 tema - los manaras Infractoras en la Carta Funda.._..tal. Al plant-rsa un 

cuarto párrafo dal artículo 18", qua dice:• La F-ración y los G-mos da los 

Estados establacar•n Instituciones especiales para el tratamiento de menores 

infractores ... 

•REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1976. 

La reforma al artículo 1&9 que se inició en 1976. quedó consumada en 1977. 

-'sta permite al Ejecutivo Federal celebrar convenios con potencias extranjeras. para 

la •repatriación"' no meramente canje o intercambio de prisioneros de diversas 

nacionalidades. 

Si la prisión aspira a proponer los medios para la readaptación social del 

dalincuanla, malamente podría hacarto en la hipótesis da extranjeros qua no han 

escogido al -ís en el que delinquen como al lugar -ra al desarrollo final da su 

existencia. No tiene sentido hablar de r-dapl:ación social en un medio diverso da 

aq .. 1 al que luego, como excarcelado. se incorporará al dalincuanta. Hacen fatta la 

comunidad del idioma, la comunidad da la cultura, la coincidancia da los valoras. 
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•TEXTO ORIGINAL DE LA CONSTITUCION DE 1917 

Art(culo 18 .- .. Sólo por def;ro que merezca pena corporal habrá lugar a prisión 

preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para ta extinción de las 

penas y estarán completamente separados. 

Los Gobiemos de la Federación y de los Estados organizarán. en sus 

respectivos territorios. el sistema penal - colonias. penitenciarías o presidios- sobre 

a. bmse del rrabajo como medio de regeneración ... 

•REFORMAS O ADICIONES AL ARTICULO 18• CONSTITUCIONAL 

Este articulo ha sufrido dos adicionas de trascedental importancia. La primera. 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de febrero de 1965, incluyó el 

trabajo. la capacitación para el mismo y la educación. como medios para la 

readaptación social del delincuente. Sustituyó el término .. territorios" por .. jurisdicción .. 

y determinó que hombres y mujeres debían compurgar sus penas en establecimientos 

separados. Asimismo. adicionó Jos párrafos tercero y cuarto. 

La segunda adicionó el quinto párrafo y fue publicada en el Diario Oficial de 

la F-ración, el 4 de febrero de 1977. En ésta se faculla al Ejecutivo para establecer 

o cetebr•r Tratados lntemacionafas sobre extradición de reos, en base al Principio 

de Reciprocidad; con el fin de que reos de nacionalidad extranjera sentenciados en 

Mtixico contpurguen Jaspenas en le país de origen y recfusos mexicanos, sentenciados 

_.el •xtranjero, cumplan la condena en nuestro país 

•TEXTO VIGENTE 

AAT. 18.-- Sólo por delilo que merezca pena corporal habrá lugar a prisión 

preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para Ja extinción de las 

penas y estarán completamente separados. 
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Lpw g b'•rnu de le FefMreslOn y ft loa fiatedga qrgenlzenin el alatem• 

penel en NI• mapesttyea tyrfadlcclpnea apllre le be• del tr•belg I• 

C9Mfillecldn Mr• 91mlamqy14wlUCPFlénGQ1Dp1!19dlM pere le raltd•pteclón 

aqclel clel deflncyente Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados 

de los destinados • los hombres para tal efecto. 

Los gobernadoras de los Estados. sujetándose a lo que establezcan las leyes 

locales respectivas. podrán celebrar con la Federación convenios de carácter 

general. pera que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan su 

condena en establecim-.tos dependientes del Ejecutivo F-r•I. 

La Federación y los gobiamos da los Estados establecerán instituciones 

especiales para el tratamiento de menores infractores. Los reos de nacionalidad 

mexicana que se 91cuentran compurgando penas en países extranjeros. podrán ser 

trasladados a la República para qua cumplan sus condenas con base en los sistemas 

de readaptación social previstos en este articulo. y los reos de nacionalidad 

extrantera sentenciados por delitos del orden federal an toda la República. o del fuero 

común en el Distrito Federal podrán ser trasladados al país de su origen o residencia. 

sujetándose a los Tratados lntern•cionales qua se hayan celebrado para ese efecto. 

Los gobemaclores de los Este-s poclr*1 solicitar el Ejecutivo Federal, con apoyo en 

las Leyes Locales raspectivas. le incluSlón ele raos del o-. común en dichos 

Tratados. El traslado ele los reos sólo poclnin ejecutarse con su consentimiento 

exp,.so." 

Establece el articulo 18 el designio ele le pene ele prisión: readaptar al 

delmc.....ta. como clic& hoy. o reganararto. como claci• hasta la reforma ele 1964-

1965. Así el finalismo penal supera la constante discusión entre los criterios de la 

retribución • la ejemplaridad. ta expiación y la readaptación. Esta ha de ser entendida 
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como socialización del delincuente, es decir, readaptación a la vida social común, 

mediante el respeto a los valores medios imperantes en la comunidad ordinaria. Para 

ello la Constitución propone tres vías: el trabajo, la capacitación par el mismo y la 

educación. 

El espíritu primordial de la garantía individual contenida en el actual artículo 

18 Constitucional. es sin duda el que cualquier individuo, presunto responsable de 

un delito que merezca pena corporal, habrá de sufrir prisión preventiva desde el 

momento que es aprehendido por mandamiento de Juez o sorprendido in fragantl, 

hasta que es definitivamente sentenciado. 

Condición imperante también es en que el sitio destinado a la llamada prisión 

preventiva, deberá ser totalmente distinto y separado de aquel en que el infractor de 

Código Penal. ya como sentenciado, deberá compurgar su pena. 

El Mandamiento ordena a los Gobiernos de la Federación y de tos Estados, 

organizar el sistema penal de sus respectivas jurisdicciones sobre la base del 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medios para la readaptación 

social del delincuente. Hemos de reconocer que hasta ahora las autoridades 

competentes se están preocupando de cumplir con tan noble cometido, ya que en 

tiempos pasados los Centros.de Readaptación Social para hombres y mujeres eran 

Centros de Reclusión, donde a los internos en general (entregados al ocio y 

contagiándose entre sí socialmente hablando) no se les preparaba para su integración 

social después de obtener su libertad. 

La prisión preventiva y la prisión para sentenciados no deben tener el sello de 

castigo ni mucho menos el de venganza sino su finalidad debe ser el de regeneración 

y readaptación social. 
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3.2 Reglemento Interior de I• Secreterí• d• Gobern•clón 

CAPITULO 1 

DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

Art. 1° .. La Secretarfa de Gobernación es una dependencia del Ejecutivo 

Federal. qua tiene a su cargo las funciones que expresamente le encomienda la Ley 

Orglinica de la Administración Pública Federal. así como otros Ordenamientos 

Legales y Reglamentarios. 

Art. 2º Para el estudio. planeación y despacho de sus asuntos Ja Secretaría 

de Gobernación constará con los siguientes funcionarios y unidades administrativas: 

• Secretario 

• Subsecretaria 

• Subsecretarfa 

• Subsecretaría 

• Oficialía Mayor 

• Dirección General de Gobierno 

• Dirección General de Asuntos Jurfdicos 

• Dirección General de Servicios Migratorios 

• Dirección General del Registro Nacional 

de Población e Identificación Personal 

• Qiracción Gan•ral dg Sgrviclgs Coordinadgs 

de Pravenpjón v Raadagtación Social 

• Dirección General de. Información 

• Dirección General de Investigaciones Políticas y Sociales" 
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTAACION PUBLICA FEDERAL 

Art. 27"Sl .. A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

XV. Administrar las islas de ambos mares de jurisdicción federal. 

En las islas a que se refiere el párrafo anterior, regirán las leyes civiles. 

penales y administrativas, aplicables en el Distrito Federal y tendrán jurisdicción los 

Tribunales Federales con mayor cercanía geográfica. 

XXVI. Organizar la defensa y prevención social contra la delincuencia, 

estableciendo e el Distrito Federal un Consejo Tutelar para menores infractores de 

más de seis años e instituciones auxiliares. creando colonias penales. cárceles y 

establecimientos penitenciarios en el Distrito Federal y en los Estados de la 

Federación, mediante acuerdo con sus gobiernos. ejecutando y reduciendo las 

penas y aplicando la retención por delitos del orden federal o común en el Distrito 

Federal. 

La nueva Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, promulgada el 

22 de diciembre de 1976, publicada el 29 del mismo mes y vigente a panir del día 1 º 
de enero de 1977. atribuye a la Secretaría de Gobernación, entre otras tareas, tanto 

la administración de las islas de jurisdicción federal. como la defensa y prevención 

social contra la delincuencia. por los medios que en uncia Ja fracción XXVI del artículo 

27 de dicha Ley. 
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3.3 Ley de Nor""'a M{nl..,.a aobre Aaadaptacl6n Socl•I 

La Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados, promulgada el 18 de febrero de 1971 y publicada en el Diario Oficial 

de 19 de mayo siguiente, establece el ambicioso propósito de organizar el sistema 

penitenciario en la República Mexicana. No se trata, sin embargo, de un texto con 

vigencia federal, ya que el artículo 18g Constitucional indica con claridad que 

compete al Gobiemo de Ja Federación, por una parte, y a los gobiernos de los 

Estados. por la otra, organizar en sus respectivas jurisdicciones el sistema penal. 

La Ley de Normas Mfnimafue llamada así porque mediante un breve, apretado 

grupo de preceptos, ha procurado fijar sólo las bases elementates. Irreductibles, 

mínimas verdaderamente. Entre éstas figuran fa selección y formación del personal 

penitenciario y la erección de un sistema digno de este nombre. 

Esta Ley se inclinó sobre el Sistema Progresivo-técnico. El régimen 

progresivo, que del clásico de su nombre toma la sucesión de etapas. para apoyarla 

en el hallazgo del estudio de personalidad y en los progresos del tratamiento 

individualizado, se alza en la Ley de Normas Mínimas sobre la tarea de la unidad 

interdisciplinaria: el Consejo Técnico del Reclusorio, con una doble misión: la 

general que atañe a la marcha técnica da la comunidad recluida, en su conjunto y Ja 

individual, que tiene que ver con la aplicación concreta del sistema progresivo. 

La Ley de Normas Mínimas ha fijado, en linea general, los elementos del 

tratamiento; el trabajo con función terapéutica y sentido recuperador; la educación 

entendida como pedagogía correctiva, gobernadas por una idea; socializar al 

prisionero, la comunicación entra el preso y el mundo libre, Jo mismo en el orden de 

la sanción que en el de el premio, gobernados por el Principio de Legalidad. 

La misma Ley provee sobre la asistencia a liberados y en torno a la revisión 

parcial de la pena. así como al beneficio paralelo de la libertad preparatoria, 
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esfuerzos ambos. por aliviar los rigores y la inequidad que resultan de la pena de 

duración y especie determinadas. 

La Ley de Normas M(nimas trajo al medio federal, y luego difundió, mercad a 

su influencia en sus diversas legislaciones estatales. el sistema de la remisión. ésta 

en nuestro Derecho opera conforma al sistema que se califica de lógico, por contraste 

con el empfrico. Nuevamente hay que tornar a la idea básica- la idea constitucional· 

de la readaptación social. norte de la pana. Ni buena conducta solamente. ni simple 

trabajo, por esforzado que éste sea, ni escueta instrucción, sino readaptación social 

verdadera es lo que exige al beneficio de la remisión penal. 
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3.4 Loa Derechos que concede le Ley de Norma• Mínimas 

CAPITULO 1 

Finalidades 

Art. 19 Las presentes Normas tienen como finalidad organizar el sistema 

penitenciario en la República, conforme a lo establecido en los artículos siguientes. 

Art. 2º El sistema penal se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación 

para el mismo yla educación como medios para la readaptción social del delincuente. 

Art. 3 9 La Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readapt•ción Social, dependiente de la Secretaría de Gobernación, tendrá a su 

cargo aplicar estas Normas en el Distrito Federal y en Jos Reclusorios dependientes 

de la Federación. Asimismo, las Normas se aplicarán, en lo pertinente, a los reos 

sentenciados federales en toda fa República y se promoverá su adopción por parte 

de los Estados. Para este último efecto, así como para la orientación de las tareas 

de prevención social de la delincuencia, el Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios 

de coordinación con los Gobiernos de Jos Estados. 

En dichos convenios se determinará lo relativo a Ja creación y manejo de 

instituciones penales de toda índole, entre las que figurarán las destinadas al 

tratamiento de adultos delincuentes, alienados que hayan incurrido en conductas 

antisociales y menores infractores. especificándose la participación que en cada 

caso corresponde a los Gobiernos Federal y Locales. 

Los convenios podrán ser concertados entre el Ejecutivo Federal y un sólo 

Estado, o entre aquél y varias entidades federativas. simultáneamente, con el 

propóSito de establecer, cuando asi Jo aconsejen las circuntancias, sistemas 

regionales. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo prescrito en el artículo 18 

Constitucional acerca de convenios para que los reos sentenciadospor delitos del 

orden común extingan en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 



CAPITULO 11 

Personal 

Art. • 9 Piira el adecuado funcionamiento del sistema penitenciario, en la 

designación del personal directivo. administrativo, técnico y de asitencia de las 

instituciones de intemamiento se conalderará la vocación, aptitudes. preparación 

académica y antecedentes personales de los candidatos. 

Art. s 0 Los miembros del personal penitenciario, quedan sujetos a la obligación 

de seguir, antes de la asunción de su cargo y durante el desempeño de éste, los 

cursos de formación y da actualización que se establezcan, asi como de aprobar los 

examenes da selección que se implanten. Para ello en los convenios se determinará 

la participación qua en aste punto habrá de tener el servicio de selección y formación 

de personal, dependiente de la Direción General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social. 

CAPITULO 111 

Sistema 

Art. SR El tratamiento será individualizado, con aportación de las diversas 

ciencias y disciplinas pertinentes para la reincorporación social del sujeto, 

consideradas sus circunstancias personales. 

Para la mejor individualización del tratamiento y tomando las condiciones de 

cada medio y las posibilidades prasupuestales, se clasificará a los reos en 

instituciones especializadas, entre las que podrán figurar establecimientos de 

seguridad máxima, media y mlnima, colonias y campamentos penales, hospitales 

psiquiátricos y para infecciosos e instituciones abiertas. 

El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva será distinto del que se 

destine para la extinción de las penas y estarán completamente separados. Las 



mujeres quedardin recluidas en fugares separados a los destinados a los hombres. 

Los menores infractores serdin Internados, en su caso, en Instituciones diversas de 

las asignasdas a ros adultos. 

En fa construcción de nuevos establecimientos de custodia y ejecución de 

sanciones y en el remozamiento o fa adaptación de los existentes, la Dirección de 

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social tendrá fas funciones de 

orientación tdcnica y las facultades de aprobación de proyectos a que se refieren los 

convenios. 

Art. 7" El régimen penitenciario tendrá carácter progresivo y técnico y 

constará, por lo menos, de periodos de estudio y diagnóstico y de tratamiento, 

dividido éste último en fases de tratamiento en clasificación y de tratamiento 

preliberaclonal. El tratamiento se fundará en los resultados de los estudios de 

personalidad que le practiquen al reo, los que deberán ser actualizados 

periódicamente. 

Se procurará iniciar el estudio de personalidad del Interno desde que éste 

queda sujeto a proceso, en cuyo caso se turnard copla de dicho estudio a la autoridad 

jurisdiccional del que aquél dependa. 

Art. 8 11 El tratamiento preliberacional podrá comprender: 

l. Información y orientación especiales y discusión con el interno y sus 

familiares de los aspectos personales y prácticos de su vida en libertad; 

11. Métodos colectivos; 

111. Concesión de mayor libertad denrro del eslabiecimienro; 

IV. Traslado a la institución abierta; y 

V. Permisos da salida de fin de semana o diaria con reclusión nocturna, o bien 

de salida en días hábiles con reclusión de fin de semana. 
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Art. 9g Se creará en cada reclusorio un Consejo Técnico lnterdisclplinario. con 

funciones consultivas necesarias para la aplicación individual del sistema progresivo. 

ta ejecución de medidas prefiberacionales. la concesión de fa emisión parcial de la 

pena y de la libenad preparatoria y la aplicación de la retención. El Consejo podrá 

sugerir también a la autoridad ejecutiva del reclusorio medidas de alcance general 

para la buena marcha del mismo. 

El Consejo, presidido por el Director del establecimiento, o por el funcionario 

que le sustituya en sus faltas, se Integrará con los miembros de superior jerarquía del 

personal directivo, administrativo, técnico y de custodia, y en todo caso formará parte 

de el un mádico y un maestro normalista. Cuando no haya médico ni maestro 

adscritos al reclusorio, el Consejo se compondrá con el Director del Centro de Salud 

y el Director de la escuela Federal o Estatal de la localidad y a falta de estos 

funcionarios, con quienes designe el Ejecutivo del Estado. 

Art. 1 0 9 La asignación de los internos al trabajo se hará tomando en cuenta los 

deseos. la vocación, las aptitudes, la capacitación laboral para el trabajo en libertad 

y el tratamiento de aquéllos, así como las posibilidades del reclusorio. El trabajo en 

Jos reclusorios se organizará previo estudio de las carateristicas de la economía 

local, especialmente del mercado oficial, a fin de favorecer la correspondencia entre 

las demandas de éste y la producción penitenciaria, con vistas a la autosuficiencia 

económica del establecimiento. Para este último efecto. se trazará un plan de trabajo 

y producción que serai sometido a aprobación del Gobierno del Estado y en Jos 

términos del convenio respectivo. de la Dirección General de Servicios Coordinados. 

Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la prescripción 

que en éste tengan como resultado del trabajo que desempeñen • Se establecerá 

an base de descuentos correspondientes a una proporción adecuada a la 

remuneración proporción que deberá ser uniforme para todos los internos de un 
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mismo establecimiento. El resto del producto del trabajo se distribuirá del modo 

siguiente: treinta por ciento para el -pago de la reparación del daño. treinta por ciento 

para el sostenimiento de los dependientes económicos del reo. treinta por ciento para 

para la constitución del fondo del reo. Si no hubiese condena o reparación del daño 

o éste ahorros de éste y diez por ciento para los gastos menores ya hubiera sido 

cubierto. o si los dependientes del reo no están necesitados, las cuotas respectivas 

se aplicarán por partes iguales a los fines señalados. con excepción del indicado en 

último término. 

Ningún lntamo podr6 desempeñar funciones de autoridad o ejercer dentro del 

establecimiento empleo o cargo alguno, salvo cuando se trate de instituciones 

basadas. para finas de tratamiento, en el régimen de autogobierno. 

Art. 111:t La educación que se imparta a los internos. no tendrá sólo carácter 

académico sino también cívico, social, higiénico, artístico, físico y ético. Será en todo 

caso, orientada por las técnicas de la pedagogía correctiva y quedará a cargo. 

preferentemente. de maestros especializados. 

Art. 12º En el curso del tratamiento se fomentará el establecimiento. la 

conservación y el fortalecimiento, en su caso, de las relaciones del interno con 

personas provenientes del exterior. Para este efecto, se procurará el desarrollo del 

Servicio Social Penitenciario en cada centro de reclusión, con el objeto de auxiliar a 

los internos en sus contactos autorizados con el exterior. 

La visita intima, que tiene por finalidad principal el mantenimiento de las 

relaciones maritales del interno de forma sana y moral, no se concederá 

discrecionalmente, sino previos estudios social y médico, a través de los cuales se 

descarte la existencia de situaciones que hagan desaconsejable el contacto íntimo. 

Art. 13D En el reglamento interior del reclusorio se harán constar. clara y 

terminantemente, las infracciones y las correcciones disciplinarias, así como los 



hechos meritorios y las medidas de estímulo. Sólo el director del reclusorio podrá 

imponer las correcciones previstas por el reglamento. tras un procedimiento sumarlo 

en el que se compruebe la falta y la responsabilidad del Interno y se escuche a éste 

en su defensa. El interno podrá inconformarse con la corrección aplicada, recurriendo 

para ello al superior jerárquico del director del establecimiento. 

Se entregará a cada interno un instructivo, en el que aparezcan detallados sus 

derechos. deberes y el régimen general de vida en la institución. 

Los internos tienen derecho a ser recibidos en audiencia por tos funcionarios 

del reclusorio, a transmitir quejas y peticiones, pacíficas y respetuosas a autoridades 

del exterior, y a exponerlas personalmente a los funcionarios que leven a cabo, en 

comisión oficial, Ja visita de cárceles. 

Se prohibe todo castigo consistente en torturas o tratamiento crueles, con uso 

Innecesario de violencia en per~uicio del recluso, así como la existencia de los 

pabellones o sector8s de distinción. a.los que se ~estine a los internos en función de 

su capacidad económica. mediante pago de cierta cuota o pensión. 

Art. 1411 Se favorecerá el desarrollo de todas las demás medidas de tratamiento 

compatibles con el régimen establecido en estas Normas, con las previsiones de la 

ley y de los convenios y con las circunstancias de la localidad y de los internos. 

CAPITULO IV 

Asistencia a Liberados 

Art. 1 SD Se promoverá en cada entidad federativa la creación de un Patronato 

para Liberados, que tendrá a su cargo prestar asistencia moral y material a los 

excarcelados • tanto por cumplimiento de condena como por libertad procesal. 

absolución. condena condicional o libertad preparatoria. 

Será obligatoria la asistencia del Patronato en favor de liberados 

preparatoriamente y personas sujetas a condena condicional. 
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El Consejo de Patronos del organismo de asistencia a liberados se compondrá 

con representantes gubernamentales y de tos sectores de empleadores y de 

trabajadores de la localidad. tanto industriales y comerciales como campesinos. 

según al caso. Además. se contará con representantes del Colegio de Abogados y 

de la prensa local. 

Para et cumplimiento de sus fines el Patronato tendrá agencias en los Distritos 

Judiciales y en los Municipios de la entidad. 

Los Patronatos brindarán asistencia a los liberados de otras entidades 

federativas que se establezcan en aquella donde tiene su sede el Patronato. Se . 
establecerán vínculos de coordinación entre los Patronatos, que para el mejor 

cumplimiento da sus objetivos se agruparán en la Sociedad de Patronatos para 

Liberados. creada por la Dirección General de Servicios Coordinados y sujeta al 

control administrativo y técnico de ésta. 

CAPITULO V 

Remisión Parcial de la Pena 

Art. 16g Por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de prisión. 

siempre que el recluso observe buena conducta. participe regularmente en las 

actividades educativas que se organicen en el establecimiento y revele pro otros 

datos efectiva readaptación social. Esta última será. en todo caso, el factor 

determinante para la concesión o negativa de la remisión parcial de la pena, que no 

podr._ fundarse exclusivamente en los días de trabajo. en la participación de 

actividades educativas y en el buen comportamiento del sentenciado. 

La remisión funcionaré independientemente de la libertad preparatoria, cuyos 

plazos se regirán, exclusivamente. por las normas especfficas pertinentes. 



CAPITULO VI 

Normas Instrumentales 

Art. 17 11 En los convenios que suscriban el Ejecutivo Federal y los Gobiernos 

de los Estados se fijarán fas bases reglamentarias de estas Normas, que deberán 

regir en la entidad federativa. El Ejecutivo Locar expedirá. en su caso, los reglamentos 

respectivos. 

La o;rección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación 

Social promoverá entre los Ejecutivos la iniciación de las reformas legales conducentes 

a la aplicación de estas Normas. especialmente en cuanto a la remisión parcial de la 

pena privativa de la libertad y de la asistencia forzosa a liberados condicionalmente 

o a personas sujetas a condena de ejecución condicional. Asimismo, propugnará la 

uniformidad legislativa en las instituciones de prevención y ejecución penal. 

Art. 1 BG Las presentes Normas se aplicarán a los procesados. en los conducente. 

Artículos Transitorios 

Art. 1g Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

Art. 2g La vigilancia de estas Normas en los Estados de Ja República se 

determinará en los convenios que al efecto celebren fa Federación y dichos Estados. 

Art. 3g Las prevenciones sobre tratamiento preliberacional contenidas en el 

artículo B. y sobre remisión de la pena. contenidas en el articulo 16. cobrarán vigencia 

sólo despudis de la instalación de los Consejos Técnicos correspondientes. En todo 

caso. para efectos de la remisión sólo se tendrá en cuenta el tiempo corrido a partir 

de la fecha en que entren en vigor dichas prevenciones. 

Art. 4 9 El Departamento de Prevención Social dependiente de Ja Secretaria de 

Gobernación.sedomJnará en lo sucesivo Dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Social. Para la asunción de las nuevas funciones a 

55 



cargo de esle organismo, la Secretaría de Gobernación adoptará las medidas 

administrativas pertinentes. 

Art. Sg Este Decreto entrará en vigor treinta días después de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

En relación a los derechos que en favor del penado establecen las Normas 

Mínimas sobre la Readaptación Social de Sentenciados podemos decir lo siguiente: 

a) El sentenciado puede exigir. conforme al Cuerpo de leyes citado, que eJ 

sistema Que se le apliQue, para atender el logro de su readaptación, deberá ser 

congruente con fo que Ja propia Ley de Normas Mínimas establece. Don Alfonso 

Reyes dijo en alguna ocasión que todos tenemos el derecho a la congruencia. más 

por lo mismo deberá tenerla el penado, cuya vida ha sido una serie de actos 

incongruentes. que han desembocado en el delito. 

Nuesrros estudiosos del Derecho Penal han pugnado. e insistido 

frecuentemente par establecer congruencia, acerca de la unificación da las Leyes 

Penafes situación que no ha logrado en virtud a que Ja puerta constitucional como 

la asienta Sergio García Ramfrez en su Manual de Prisiones, .. ha permanecido 

cerrada'". 

Nuestro Sistema Federal da vida a una independencia y soberanía Legislativa, 

especfficamente en relación a los delitos y penas, y por eso existen en muchos 

aspectos. tanta disparidad y confusión de preceptos penales. Aquf se aspira a la 

congruencia por medio de la unificación, que no se ha logrado por la estructura 

jurídica de la Nación. En relación a las Normas Mínimas. éstas se adelantan a 

establecer en materia ejecutiva penal una prevención que desea y alienta a la 

congruencia a partir de tas Normas Mínimas • se constituirán las Leyes de Ejecución 

en las cuales no debe campear el mismo espíritu y extensión de conceptos~ 
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.. Quienes nos dedicamos. en mayor o menor grado al problema de la 

readaptación o rehabililación; como esto quiera llamársela sabemos de fijo c¡ue los 

directivos de lntituciones Penales Uegan a su cargo sorpresivamente y a veces 

impensadamente, y atraviesan por etapas que van desde el equívoco hasta lo 

empírico. "(34). 

b) Si no podemos hablar. específicamente, en relación al penado, de un 

derecho a la readaptación. éste si puede exigir el derecho que establece el gripo de 

normas comentadas. al trabajo. con las características que él debe tener 

recientemente en la Ley de Normas Mínimas • del año 1971, actualmente vigente 

se establece Que el mismo: tendrá carácter progresivo y técnico constando por lo 

menos de períodos de estudios y diagnósticos y de tratamiento, dividió este último 

en fases de tratamiento en clasificación preliberacional (art. 7g). Esta es la columna 

vertebral del Sistema. Se considera técnico porque se debe contar con fa aportación 

de diversas ciencias y disciplinas pertinentes a Ja Readaptación Social del Delincuente, 

e individualizado al tenerse en cuenta sus circunstancias personales, ya que la Ley 

establece Estudios de Personalidad.{ Segundo Párrafo Art. 7°). 

El tratamiento preliberacional podrá comprender: 

1) Información y orientación especiales y discusiones con el interno y sus 

familiares da los aspectos personales y prácticos de su vida en libertad. 

2) Métodos colectivos. 

3) Concesión de mayor libertad dentro del establecimiento. 

4) Traslado a ala Institución Abierta. y 

5) Permiso de salida de fin de semana o diaria con reclusión nocturna. o bien 

de salida de los días hábiles. con reclusión de fin de semana. ( Art. 8 9 ). 

(34) SANCHEZ GALINDO. Anlonío. El Derecho a la Readaptación Social. P- 47. 
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3.5 Funcione• de le Dlreccldn de Servicio• Coordinado•. 

Art. 13g .. Corresponde a la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social: 

J. Dirigir y ordenar la Prevención Social de la Delincuencia en el Distrito 

Federal proponiendo las autoridades competentes las medidas necesarias que 

juzgue convenientes; 

11. Orientar técnicamente la prevención de la delincuencia y el tratamiento de 

adultos delincuentes. de alineados que hayan incurrido en conductas antisociales y 

de menores infractores. así como esatablecer y hacerse cargo de instituciones para 

su tratamiento; 

111. Investigarlas condiciones de los familiares y dependientes económicamente 

de los individuos sometidos a proceso. sentenciados o sujetos a medidas de 

seguridad con el fin de gestionar las medidas preventivas, asistenciales y de 

protección que procedieren; 

IV. Vigilar la ejecución de las sanciones impuestas por las Autoridades 

Judiciales y determinar "previa clasificación de los sentenciados, al lugar donde 

deben ser recibidos; 

V. Crear y manejar Museos Criminológicos. laboratorios, lugares de 

segregación, colonias, granjas y campamentos penales, establecimientos médicos 

y y demás Instituciones para delincuentes sanos y normales; 

VI. Crear. organizar y manejar el sistema de formación y selección del 

personal que presente sus servicios en las instalaciones de Aeadaptacfon Social; 

VII. Establecer Instituciones que funjan como patronatos para Jiberados o 

Agencias de las mismas, procurarles corresponsales. ya sea por Delegaciones o por 

Municipios. así como una Federación de dicha sociedad; 
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VIII. Conceder y revocar fa libertad preparatoria así como aplicarla remisión de 

la pena o aplicar fa retención en uno y otro caso en los términos previstod en el Código 

Penal; 

IX. Ejercer orientación y vigilancia sobre las menores externados. los enfermos 

mentan les sometidos a medidas de seguridad por la Jurisdicción Penal y los sujetos 

a la libertad preparatoria o condena condicional; 

X. Resolver en los casos del articulo 75 del Código Penal sobre la modificación 

de las modalidades de la ejecución de la sanción impuesta ·cuando haya incompa

tibilidad entra esas modalidades y la edad. sexo, salud o constitución física del reo. 

XI. Resolver sobre la distribución y aplicación de los objetos o instrumentos dal 

delito disponiendo las de los de uso prohibido, y la venta de aquellos que no sean 

aprovechables en Instituciones oficiales o de beneficencia. utilizando el producto en 

beneficio de las funciones de la propia Dirección; 

XII. Formar listas de jurados para el Distrito Federal: 

XIII. De formular los Reglamentos de los Establecimientos a que se refiere la 

fracción V de este artículo. y someterlo a la aprobación del Secretario de Goberna

ción; y 

XIV. Las demás que fije el Titular, las Leyes y el Reglamento.• (35) 

(35) Diario Oficial de Ja Federación. 6 de julio de 1977. 
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CAPITULO 

CUARTO 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDERAL 



4.1 ORGANIZACION FUNCIONAL ADMINISTRATIVA. 

El sistema Penitenciario del Distrito Federal se encuentra fundamentado en el 

artículo 181;1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. que en su 

parte conducente dice" Los gobiernos de los Estados organizarán el sistema penal. 

en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo. Ja capacitación para el 

mismo y la educación como medios para la readaptación social del delincuente ... 

Así el sistema penitenciario del Distrito Federal, se encuentra organizado sobre 

fa base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación, tal como lo dispone 

nuestro máximo ordenamiento a Ja Ley de Normas Mínimas sobre la Readaptación 

Social de Sentenciados; publicada el 19 de mayo de 1971, cuya finalidad es: 

organizar el sistema penitenciario, sobre la base del trabajo, la capacitación para el 

mismo y la educación como medios de readaptación social del delincuente. 

Dicho ordenamiento deposita el cumplimiento de tales objetivos en la: 

• Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación 

Social de Sentenciados, dependiente de la Secretaría de Gobernación, en toda la 

Federación, cuya tarea es aplicar dicha Ley en el Distrito Federal. 

En dicha Ley se instituye que la readaptación de Jos sentenciados se hará a 

través del tramiento individualizado, tomando en cuenla las circunstancias personales 

de cada individuo, apoyándose en instituciones especiales. tales como: los 

Reclusorios Preventivos, Penitenciarias o establecimientos de ejecución de penas 

privativas de libertad, instituciones donde el sistema penitenciario adopta el 

Régimen Progresivo y Técnico, el cual consta de tres período: 

1.- Estudio de la personalidad del procesado o sentenciado. 

2.- Diagnóstico. 

3.- Tratamiento. 



En el Distrito Federal. la función administrativa se encuentra encomendada a la 

Dirección de Reclusorios. Para ello el Artículo 2D establece: .. Corresponde al 

Departamento del Distrito Federal. a través de la Dirección General de Reclusorios 

y Centros de Readaptación Social, la función de Integrar, desarrollar, dirigir y 

administrar el Sistema de Reclusorios y Centros de Readaptación Social para 

adultos sin perjuicio de la competencia que en esta materia corresponde a la 

Secretaría de Gobernación a través de la dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Social de Sentenciados". ( 36 ) 

El Sistema de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito 

Federal se Integra por: 

• Reclusorios Preventivos. 

•Penitenciaría o Establecimientos de Ejecución de Penas Privativas de Libertad. 

• Instituciones Abiertas. 

•Reclusorios para el cumplimiento de arrestos. 

-Centro Médico para los Reclusorios. 

(36) Reglamento de ReclU5Qrlos y Centros de Readaptación Social del Distrito Federal • 
Ed. Talleres Gráficos de la Dirección General de Reclusorios y Centros de Readoptocl6n 
Social P. 3. 
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4.2.- SISTEMAS DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTACION SOCIAL 

Para iniciar el conocimiento de una institución penitenciaria, tales como los 

Centros Preventivos de Readaptación Social. debemos en primer lugar conocer su 

concepto. de acuerdo al Reglamento de Reclusorios: 

Art. 129 .. Son Reclusorios fas instuciones públicas destinadas a la internación 

da quienes se encuentren restringidos en su libertad corporal por una resolución 

Judicial o administrativa". 

En tal virtud, •ctualmente se cuenta con tres Reclusorios Preventivos y un Centro 

Femenil da Readaptación Social en el DistrUo Federal, ubicados de fa siguiente 

manera: 

•Reclusorio Preventivo Norte: Calle Jaime Nunó No. 205, Col. Cuautepec Barrio 

Bajo, Delegación Gustavo A. Madero. 

•Reclusorio Preventivo Oriente: Av. Reforma No. so, Col. San Lorenzo Tezonco, 

Delegación fztapalapa. 

•Reclusorio Preventivo Sur: Circuito Luis Martfnez de Castro, San Mateo Xalpa, 

Delegación Xochimilco. 

• Centro Femenil de Readaptación Social: La Joya sin, Col. Valle Escondido, 

Delegación Xochimilco. 

•Penitenciaría del Distrito Federal: Sta. Martha Acatilla, Delegación lztapalapa. 

Los Reclusorios cumplen Ja función da prisión preventiva, cuyas instalaciones 

son excluslvamenre para procesados, tal como Jo establece el artfculo 199 

Conalltuclonal y 159 del Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación del 

Distrito F9derar, que a la letra dicen: 
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Art. 189 Constitucional: Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 

prisión preventiva. El sitio de ésta será para la extinción de las penas y estarán 

completamente separados. 

Art. 15 del Reglamento de Reclusorios: Los reclusorios para indiciados y 

procesados serán distintos de los destinados a sentenciados y de aquéllos en que 

deban cumplirse arrestos. 

La internación da cualquier persona en los reclusorios se hará únicamente en los 

siguientes casos: 

•Por consignación del Ministerio Público. 

• Por resolución Judicial. 

•Por aei\alamianto hecho con base en una resolución Judicial. por la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social. dependiente de la Secretaría de 

Gobernación. 

• En ejecución de las sentencias. tratándose de convenios a que se refiere el 

artículo 189 Constitucional. 

•Para el caso de arrestos por determinación de autoridad competente. 

En dichos establecimientos. en ningún caso se prolongará la reclusión de un 

lntemo del tiempo mayor del que se señale en la resolución Judicial o Administrativa 

correspondiente. o del que se determine por la autoridad competente. 

63 



4.3 SISTEMA ADMINISTRATIVO INTERNO DE LOS CENTROS DE 

AEADAPTACION SOCIAL. 

Por cualquier causa que una persona ingrese a un Centro Penitenciario se le 

seguirá al siguiente procedimiento administrativo interno. 

Se le hará un registro individual a cada interno, dicho registro deberá contener los 

siguientes datos: 

1.- Nombre, sexo. edad. lugar de origen, domicilio, estado civil, profesión u oficio 

e información sobre la familia. 

2 ... Fecha y hora de ingreso y salida, así como las constancias qua acrediten su 

fundamento. 

3.- Identificación dactiJoantropométrica. 

4.· Identificación fotográfica de frente y de perfil. 

5.- Autoridad que ha determinado la privación de la libertad y motivos de ésta. 

6.- Depósito e inventario de sus pertenencias. 

Una vez que han sido registrados los internos, son pasados al Centro de 

Observación y Clasificación, con el objeto de ubicarlos en el medio idóneo de 

convivencia para evitar la propagación y transmisión de habilidades delictivas. 

adoptando los criterios que se estimen convenientes de acuerdo a la situación 

concreta del interno y el tipo de reclusorios, sometiendo su diagnóstico a la 

aprobación del Consejo Técnico lnterdisciplinario de fa Institución Penitenciaria 

respectiva. El Consejo Técnico lnterdisciplinario es un órgano colegiado, integrado 

por un grupo variable de personas, cada una de las cuales es representante de un 

área de servicio del reclusorio, y cuyo objeto es el conocimiento de las diversas 

aitu•ciones relacionadas con el tratamiento de los internos y al funcionamiento 
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general del reclusorio. con el fin. de sugerir o ejecutar las acciones pertinentes. 

El Consejo Técnico se integra por: 

• personal pjr•c;tiyg 

- Director. 

- Subdirector o subdirectores. 

• Perspnal Admjnjstra'iyg 

.. Secret•rio General. 

• persgnal T6gnicg 

- Médico General. 

- Médico Psiquiatra. 

- Psicólogo. 

- Trabajador Social. 

- Pedagogía. 

- Administrador de Talleres. 

- Otras aireas. 

• parsgna! de Cystgdja 

- Jefe de Asistencia Cautelar. 

El Consejo Técnico es el encargado de elaborar los programas de tratamiento 

individualizado. mismos que a su vez se integran por los programas educativos. 

laborales. culturales. deportivos, da relación social. y demás considerados como 

elementos necesarios y suficientes para la adecuada integración social del individuo. 
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CAPITULO 

QUINTO 

MEDIOS PARA LA FUNCIONALIDAD DE LA 

AEADAPTACION DEL SENTENCIADO 



5.1 El Tr•b•Jo Panllancl•rlo. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 

ella emanan. consideran al trabajo penitenciario. junto con la capacitación y 

educación, como la base del moderno tratamiento rehabilitador social, con el que se 

pretende volver a la comunidad libre en forma útil, a quienes se encuentran privados 

de su libertad como sanción penal. El Artículo 18 Constitucional da la base jurídica 

de la organización del trabajo y la capacitación como medios de readaptación social 

de quienes se encuentran privados de su libertad en un Centro Penitenciario y 

decretado por una autoridad judicial, ya sea cumpliendo una pena impuesta o se 

encuentren sujetos a proceso. 

El trabajo en un Centro de Reclusión no es un castigo que tenga por finalidad 

destruir el organismo del interno, es una consecuencia de lo que previenen Ja 

Constitución y nuestra legislación penal, que lo concibe como medio terapéutico. Se 

desea que el interno trabaje en las mejores condiciones, para que por este camino 

llegue a su recuperación y readaptación social ; se desea que el interno se dedique 

a un oficio para que se haga diestro en él y una vez logrado, se sienta poseedor de 

una capacidad laboral que lo lleve a luchar con seguridad y ventaja, cuando tenga 

que volver a la sociedad. 

El tratamiento penitenciario en su conjunto tiende a preparar al recluso para 

excarcelación, el trabajo debe ser consecuente en los requerimientos laborales de 

la vida libre y no desarrollarse en condiciones técnicas superadas o para objetos 

estériles. haciendo del penado un obrero incapaz en la sociedad normal. 

El trabajo penitenciario puede presentarse bajo diversos sistemas: precio por 

pieza, concesión de mano de obra, arrendamiento y administración, y su producto 
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debe canalizarse, según una distribución ideal. al sostenlmierito del recluso y sus 

familiares, la reparación del daño causado por el delito y la formación de un fondo 

de reserva en beneficio del futuro liberado. 

"'Existe una creciente tendencia a proteger la remuneración por el trabajo 

carcelario, proveer adecuadas condiciones de higiene y de seguridad en su ejercicio 

e incorporar al recluso, finalmente. al sistema normal de la seguridad social. 

Además se da el sistema de reducción de la pena privativa de libertad en 

función del tiempo de trabajo que satisfaga el penado, y el uso de trabajo en libertad 

como forma autónoma de pena."( 37 ) 

El trabajo penitenciario es regulado por diversos cuerpos normativos tales 

como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, et Código Penal, la 

Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sent~nciados. el Reglamento 

de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito Federal. 

Respecto de nuestra Carta Magna tenemos: 

Artículo 1239 Const .. - "' Toda persona tiene derecho al trabajo ci1gno y 

socialmente útil"' ... 

Articulo 5v .- "' Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 

justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena 

por la autoridad judicial en la cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1y11."' 

Por to que hace a la Legislación Laboral: 

Artículo 3g Ley Federal del Trabajo.· • El trabajo es un derecho y un deber 

social·. 

Artículo 2" Ley de Normas Mínimas.- " El sistema penal se organizará sobre 

la base del trabajo, ta capacitación para el mismo y la educación como medio para 

( 37) GARCIA RAMIREZ.Sergio. El Articulo 189 Constitucional. Prisión Preventiva. Sistema 
Penitenciario. UNAM. Coordinación de Humanidades. MOxico, 1967. p.72. 
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la readaptación del delincuente". 

Artículo 10!il .- .. El trabajo se hará tomando en cuenta los deseos, la vocación, 

las aptitudes, la capacitación laboral para el trabajo en libertad y el tratamiento de 

áquellos, así como la posibilidad del reclusorio". 

De lo manifestado se puede deducir que el trabajo penitenciario es un derecho 

garantizado por la Constitución, sus leyes y reglamentos, observándose que el 

procesado o sentenciado no puede ser obligado a trabajar. salvo cuarido se trate 

de una sanción impuesta por una autoridad judicial, esto es debido a que se 

encuentra protegido por una garantía social, que protege su persona y su dignidad, 

si se encuentra privado de su libertad corporal dentro de un Centro Penitenciario. 

Un aspecto importante del trabajo penitenciario es la remuneración por el 

trabajo de los internos, donde se puede observar con desaliento que el salario que 

perciben por su trabajo es menor al salario mínimo establecido por la ley. De 

acuerdo al Reglamento de Reclusorios, el salario debe distribuirse de la forma 

siguiente: 30-Yo para la reparación del daño; 30-Yo para el sostenimiento de la familia; 

30% para formar caja de ahorros; y 10°/o para gastos menores. Aunque en la realidad, 

de acuerdo a la visita realizada al Reclusorio Preventivo Oriente, sólo se le descuenta 

de su salario que le es entregado al interno semanalmente un 30o/o para formar caja 

de ahorros. 

La jornada de trabajo se cumple de acuerdo con la garantía consagrada en 

el artículo 123 Constitucional (8 horas) con un tiempo para tomar alimento. El horario 

de trabajo normalmente es de las 8:00 a. m. a las 15:00 hrs., sin que haya un 

reconocimiento a las horas extras trabajadas. 

En cada uno de Jos Centros Penitenciarios del Distrito Federal existe una 
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•eolsa de Trabajo" interior. a donde son canalizados los internos que desean 

incorporarse a los talleres tómandose en cuenta a aptitudes de cada uno de los 

internos. 

De acuerdo con el Reglamento da Reclusorios del Distrito Federal. el trabajo 

en los reclusorios se ajustará a las siguientes normas: 

l.· La capacitación y adiestramiento de los internos tendrá una secuencia 

ordenada para el desarrollo de sus aptitudes propias. 

11.- Tanto la realización del trabajo, cuanto en su caso, la capacitación para 

el mismo, serán retribuidas al interno. 

111.- Se tomará en cuenta la aptitud física y mental del individuo, su vocación, 

sus intereses y deseos. experiencia y aptitudes· laborales. 

IV.- En ningún caso el trabajo que desarrollen los internos será denigrante, 

vejatorio o aflictivo. 

V.- La organización y métodos de trabajo se asemejarán lo más posible a los 

trabajos en libertad. 

VI.- La participación de lo internos en el proceso de producción, no será 

obstáculo para que realicen actividades educativas, artísticas y culturales, deportivas. 

físicas. de recreación. cívicas y sociales. 

VII.- Se prohibe la labor de trabajadores libres en las instalaciones de los 

reclusorios, excepción hecha de Jos maestros e instructores. 

Los artículos en comento, como dicen los juristas. son letra muerta, pues bien 

sabemos qua la realidad de cada una de las instituciones penitenciarias es muy 

distinta a la que marca estas disposiciones: es del conocimiento público por diversos 

medios de información, tales como la visita que realicé al interior del Reclusorio 
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Preventivo Oriente. pubHcaciones, artículos periodísticos, revistas obras jurídicas 

sobra la materia, o P!>r experiencia de personas que han estado recluidas en dichos 

centros, qua no se cumple con lo dispuesto en el Reglamento de Reclusorios del 

Distrito Federal, en lo referente al trabajo penitenciario, por las siguientes causas que 

considero las más importantes: 

-La primera de ellas es la falta de personal capacitado que sea diestro en el 

desempef\o de las actividades, y que a su vez enseñe a los internos a realizar al 

trab•jo, utilizar herramientas e instrumentos de trabajo. 

-La segunda. Ja deficiencia que existe en la materia prima de los productos 

qua se venden en el exterior o en el Interior cuando son días de visita. 

-Y la tercera, Ja más importante es el casi nulo interés de los internos por 

incorporarse a trabajar en alguno de los talleres existentes. 

Es necesario una reestructuración del trabajo, a manera de incorporarlo en 

programas generalas de economía. dotándolo de eficiencia que lo haga rentable y, 

al mismo tiempo, califique al interno, todo ello baJo el aliento de sistemas administrativos 

que acojan orientaciones modernas y conserven en manos del Estado el manejo 

completo de fa industria institucional. 
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5.2.- EDUCACION PENITENCIARIA. 

Conforme a la Ley de Normas Mínimas .. El sistema penal se organizará sobre 

la base del trabajo. la capacitación para el mismo y fa educación como medios para 

la readaptación social del delincuente.• (art. 2 L.N.M.R.S.C.) 

•Artículo 11ª.- La educación que se imparta a los internos no tendrá sólo 

carácter académico, sino también cívico, social. higiénico. artístico, ffsico, y ético. 

Será, en lodo caso, orlenlada por la técnica de la pedagogía correctiva y quedará a 

su cargo, preferentemente. de maestros especializados.• 

La educación penitenciaria tiene un contenido de gran trascendencia, no sólo 

por constituir una parte importante del tratamiento penitenciario, sino también por el 

alcance específico que llega a observaren atención a lo dispuesto en el articulo 1 SD_ 

de la Contitución. Este último, expresamente señala a la readaptación como un fin 

que debe ser alcanzado por medio de la capacitación para el trabajo, su 

instrumentación y la educación. 

El tratamiento penitenciario debe observar a fa educación con un doble papel; 

como educación escolar y como educación extraescolar, ambas complementadas 

entre sí y a su vez desarrolladas como una fórmula más de tratamiento penitenciario 

tendiente al fin de la reintegración soclal. 

Educación proviene del latín ectucatio, qua implica la acción de educar, 

formular. enseñar, instruir, adoctrinar. etc., por lo cual pUede afirmarse que educar 

significa formara una persona. encauzándola para que se encuentre en posibilidades 

de aprovechar mejor sus aptitudes materiales frente a la vida. La educación as el 

desarrollo de las facultades humanas, par medio de su ejercicio, a fin de conseguir 

la fellcldad. 
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Formas de la educación: 

A) Educación escolar. 

La comunicación dogmática de una serie de conocimientos más o menos 

ordenados hacia una meta. idea relacionada con un concepto de educación 

impartido de acuerdo con programas de enseñanza escolar elaborados por una 

institución educativa. 

Los programas de enseñanza escolar especializada para las instituciones de 

reclusión deben ser preparados con las características particulares de Jos internos. 

tanto como persona, cuanto por su condición de reclusos; el grupo de educandos se 

integra por individuos que en general no disponen de tiempo para asistir a Ja escuela. 

al menos. conforme al régimen de Jos cursos normales del exterior; son personas 

frecuentemente de edad adulta; el coeficiente intelectual y el nivel de preparación es 

heterogénea yen general bastante bajo; es frecuente la presencia de sujetos cuya 

personalidad requiere de especial atención, y su condición de infractores de la ley 

penal origina la necesidad de una especifica atención educativa para su reintegración 

social. 

B) Educación Extraescolar. 

La educación extraescolar supone cualquier otra forma de preparación del 

individuo diversa de la específicamente escolar. 

Formas de educación extraescolar: 

.. educación Cívica: 

Es aquella orientada a fortalecer e! sentimiento del hombre como ciudadano 

y nacional de un país. procurando la mejoría en sus condiciones personales de vida. 
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- Educación física: 

Es el conjunto de ejercicios que tienen por objeto conservar apto en su 

desarrollo físico a un individuo. 

- Educación social: 

Se entiende la formación del individuo orientado a enseñarlo a aprovechar sus 

facultades mentales para satisfacer mejor su desarrollo en el grupo social. 

- Educación higiénica: 

La educación higiénica ha procurado manifestar su preocupación por elevar 

su nivel da vida cultural y social en general. 

- Educación ática: 

Se ha intentado hacer referencia a Ja formación del individuo. en lo relativo 

a las normas que integran su individual conocimiento de lo bueno y lo malo. conforme 

al patrón social en que vive. 

- Educación artística: 

Es la formación del Individuo, para expresar. a través de alguna de fas formas 

de expresión artística, una idea. desarrollando por este medio su capacidad creativa. 

personal y social. 

Como hemos podido observar. el mencionado precepto constitucional ( Art. 

18) y al artículo 2 9 de la Lay da Normas Mínimas tienen fa mejor de las intenciones. 

pero no se cumplen. ya que no se cuenta con maestros especializados que dominen 

la pedagogía correctiva o programas de estudio tendientes a la realización del 

interno. Sólo existen maestros a nivel primaria y secundaria; ante esta situación los 

intemos qua tienen una mayor preparación (en alguna materia o son profesionistas) 

imparten sus conocimientos. 
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5.3 OBSTACULOS DE LA EDUCACION PENITENCIARIA 

La educación penitenciaria debería ser múltiple y especializada en los Centros 

da Reclusión, ya que. por las características de las personas a las que va dirigida, 

requiere una preparación especial en los programas de enseñanza • y lo más 

importante, quien la imparte. El maestro no únicamente debería contar con 

conocimientos de pedagogía escolar común y corriente sino que su preparación 

debería ser encaminada a readaptar adultos con problemas educativos, partiendo 

de la basa de que tas prisiones del Distrito Federal actualmente se encuentran 

pobladas en su mayoría por internos que provienen de sectores de la clase social 

baja y sobre todo por personas marginadas con un alto índice de analfabetismo. y 

que en el momento en Que ingresan a prisión este problema se agudiza. al 

enfrentarse a otra forma de vida con numerosas deficiencias por mencionar algunas: 

una alimentación raquítica: la pérdida de su trabajo, si lo tenía: la pérdida de su 

libertad, el distanciamiento del núcleo familiar, la angustia y el desconcierto por su 

situación jurídica. Más aún. la falta de motivación para que se instruya. forman parte 

de los múltiples obstáculos para que el interno se preocupe por instruirse . 

.. Por consiguiente, el problema mayor a que se enfrenta el sistema penitenciario. 

es la falta de motivación para el estudio, hacia los internos por parte de órganos 

el']cargados de ello" .(38) 

(38) DEL PONT, Luis Mareo. Derecho Penitenciario. Cárdenas Editores y Distribuidores. México 1984. 
p. 150. 
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5.4 INSTALACIONES DE LOS RECLUSORIOS 

Los Centros Penitenciarios del Distrito Federal cuentan con las siguientes 

instalaciones para el cumplimiento de sus funciones que no están de acuerdo a Ja 

realidad penitenciaria o acordes con las exigencias. ya que demanda grandes 

ajustes para el cumplimiento eficaz de tales fines. 

En el interior se encuentran: 

• El Area de Gobierno: lugar donde se encuentran las oficinas del Director de 

la Institución Penitenciaria. 

•El Area de Administración: zona en donde se localizan las oficinas 

administrativas y oficinas de jefe de oficina. 

• Instalaciones de Ingreso: en éstas se encuentran las áreas de registro. 

identificación y filiación, con celdas individuales para estancia de 72 Hrs. 

• Centro de Observación y Clasificación . 

• Area para exámenes psicológicos y psiquiátricos. 

• Area de trabajo social. 

•Archivo. 

• Dormitorios para los enfermos en proceso de clasificación previa. 

•Los servicios escolares: donde se encuentran la dirección. aulas. biblioteca. 

•Los talleres con los que cuenta para el trabajo son : lavandería. tortillería. 

panadería, cocina. carpintería, fundición, trabajos artesanales, costura. 

• Sección de vislla inllma. 

• Areas de visita familiar, con zona de juegos para niños, baños y comedores. 

panadería, tortillería, así como tiendas. 

• Areas deportivas y de recreación. gimnasio, canchas de fútbol:'basquatbol 
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y volibol. 

• Dormilorios para los internos. 

En el exterior se encuentran: 

• La aduana de personas y vehículos 

• Areas verdes y estacionamientos. 

En los tres reclusorios se encuentran distribuidos los .Juzgados en Materia 

Penal _del Fuero Común y de Distrito de la siguiente manera: 

•Reclusorio Preventivo Norte: .Juzgados del 1D al 14D y 34" al 47° del Fuero 

Común. 

Juzgados de Distrito: 1". 2D. 5" y 6ª 

•Reclusorio Preventivo Oriente: Juzgados del 15R al 2ev y 49v al 61ª del Fuero 

Común. 

Juzgados de Distrito: 3D, 4". 72 y eg 
•Reclusorio Preventivo Sur: Juzgados del 28R al 339 y del 61D al 669 del Fuero 

Común . 

.Juzgados de Distrito: 9• y 10•. 

De poco sirve la existencia de las mejores leyes e incluso del mejor personal 

para atender la readaptación, si éstos no cuentan con la presencia de instituciones 

que observan instalaciones adecuadas a ese efecto. Si el reclusorio. en lugar de ser 

una institución apropiada, con posibilidades reales de funcionamiento en su interior, 

supone la típica cárcel a la que con frecuencia alude la historia, los pozos, 

mazmorras. castillos, claustros, almacenes o viejos edificios medio adaptados al fin 

perseguido, difícilmente podrán realizarse los programas tendientes a una auténtica 

readaptación. 
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5.5 EL PERSONAL DE LAS INSTALACIONES PENITENCIARIAS. 

Artículo 4g Ley de Normas Mínimas.- .. Para el adecuado funcionamiento del 

sistema penitenciario en la designación del personal directivo, administrativo, 

técnico y de asistencia de fas instituciones de internamiento se considera.rá fa 

vocación. aptitudes. preparación académica y antecedentes personales de los 

candidatos". 

•Artículo 5 11 Los miembros del personal penitenciario quedan sujetos a fa 

obligación de seguir, antes de la asunción de su cargo y durante el desempeño de 

•ata, los cursos de formación y de actualización que se establezcan, así como de 

aprobar los exámenes de selección que se implanten. Para ello. en los convenios se 

determinará Ja participación que en este punto habrá de tener el servicio de 

selección y formación de persona f. dependiente de la Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaptación Social". 

Para la preparación del personal penitenciario, el nlismo dispositivo sef1Ala la 

obligación de los factores de vocación, aptitudes, preparación académica y 

antecedentes personales de los candidatos. Es evidente que tales requisitos deben 

funcionar para integrar adecuadamente todo el personal que labora en las instituciones, 

cada uno de acuerdo con su respectivo nivel de responsabilidad y el particular tipo 

de sus funciones. 

Tipos da personal penitenciario: 

1.- P.ragnaf DjCAptjyg· Integrado por al director, al subdirector y, en su caso, 

cualquier otro funcionario qua desampei\e funciones con los atributos de decisión 

y dirección. 
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Requisitos: 

• Edad mínima de 30 anos. adecuada para contar con los elementos de 

experiencia personal necesarias para dirigir un centro penitenciario. 

•Ser profesionista con especialización en materia relacionada, o bien persona 

con reconocidos conocimientos en fa materia. Esto implica la posibilidad de que se 

trate de una persona que sin ser precisamente profesionista con especialización en 

la materia, fuese no obstante persona con los conocimientos y experiencia 

suficientes para atender el cargo, con el criterio que Ja técnica penitenciaria exige. 

Funciones: 

•Procurar la reintegración social de los internos mediante el adecuado 

tratamiento. 

• Procurar la exacta observancia de las disposiciones legales en materia. 

•Ser responsable del buen funcionamiento de la institución manteniendo el 

orden. tranquilidad y seguridad de la misma. 

• Representar a fa ínstitución en sus relaciones con el exterior. 

•Presidir el Consejo Técnico y procurar la ejecución de sus recomendaciones. 

• Dictar las medidas y disposiciones administrativas necesarias para el buen 

funcionamiento de la institución y la adecuada aplicación del reglamento. escuchando 

la opinión del consejo técnico. 

•Imponer las medidas disciplinarias que fuesen necesarias para las faltas 

cometidas por los internos. da acuerdo con lo previsto por el reglamento, procurando 

no contravenir el tratamiento seguido para cada caso. 

•Aplicar el régimen progresivo dentro de los límites señalados en las leyes 

respectivas. 
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• Las demás atribuciones que se deriven de las ordenamientos legales 

relacionados y del propio reglamento. 

2.- parsgnal Adminjstratjyo· Integrado por el grupo de personas que desempeñan 

funciones da orden administrativo general interno. indispensable para atender el 

trámite regular de este orden. 

Subdirector: son los mismos requisitos que para el director, salvo la edad que 

se disminuye a 25 años y como funciones se incluyen las relacionadas con Ja figura 

de un subdirector técnico y la de un subdirector administrativo. 

Funcionas: 

•Al subdirector técnico le corresponde suplir las ausencias del Director en lo 

relativo a su esfera de conocimiento, coordinar la labor de observación, diagnóstico 

y tratamiento de las diversas áreas de servicio. 

• Controlar la integración de las secciones tecnicocriminológicas de los 

expedientes de los internos, coordinando la presentación de éstos al Consejo 

Técnico. 

•Proporcionar las orientaciones necesarias para el mejor funcionamiento del 

establecimiento y el tratamiento de los internos. 

• Presidir el Consejo Técnico en ausencia del Director; y las demás que el 

director le encomiende. 

Al subdirector administrativo le son fijadas como funciones: 

•Suplir las ausencias del Director en lo referente a su área. auxiliar al director 

en fo concemienle a las actividades relacionadas con la administración general del 

establecimiento. 

•Supervisar el funcionamiento de servicio de custodia, el que a su vez siempre 

quedaré coordinando por las orientaciones del consejo técnico. 
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• Control del funcionamiento administrativo de los diversos servicios del 

reclusorio; control del personal; las demás que el Director Je encomiende. 

Secretarlo General: 

-Corresponde controlar y atender Ja situación jurídica de los internos. integrando 

al efecto la sección jurídica del expediente que contenga la documentación relativa 

a los antecedentes, información y control jurídica de ellos. circunstancias relevantes 

en su situación jurídica. fecha en que deben compurgar. etc .• función como secretario 

del consejo técnico, control de las oficinas de correspondencia y oficialía de partes. 

•Control de las comisiones asignadas a los internos y el pago correspondiente 

mediante los comprobantes. Esta función podría en su caso, corresponder al 

administrador general de talleres; las demás que le asigne el director. 

3.- personal Tácnicg· Está integrado por un grupo de profesionistas que 

participan en las diversas áreas de funcionamiento. necesarias para el tratamiento 

de reintegración social del interno y para orientar la buena marcha del establecimiento, 

con base en sus fines como institución de readaptación y de seguridad interna. Entre 

otros servicios en que participa el personal técnico, se comprenden las áreas de 

psicología, medicina. medicina psiquiátrica. trabajo social. pedagogía y capacitación 

laboral. 

Requisitos: 

•Ser profesionista con especialización en una cierta área de funcionamiento. 

-Haber seguido curso de especialización en relación con la actividad penitenciaria 

y no haber sido sentenciado por delito doloso. 

Funciones: 

-Corresponde el desempeño de las funciones idóneas inherentes a sus 
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respectivas áreas de servicios. tendientes a fa reintegración social del interno y se 

agregan. asimismo, las funciones de orientación y auxilio a los familiares del interno 

y a fa víctima del delito. 

4.- parsgnal de Asistencja Cautelar - Integrado por el grupo de perso~as que 

desempeñan funcionas de carácter cautelar o custodia de los internos. 

Requisitos: 

• Haber seguido y superado los cursos de preparación a personal de custodia 

del centro de preparación de reclusorios. 

•Edad al momento del ingreso de 21 a 35 años. 

• Poseer estudios correspondientes al nivel de enseñanza media y, para el 

personal de auxiliares de custodia. el límite mínimo corresponde a la superación de 

la enseñanza primaria. 

•Notoria buena conducta y no tener antecedentes penales. 

El personal de asistencia cautelar, el que por la naturaleza de sus funciones 

tiene y mantiene la más estrecha, continua y permanente relación con los internos. 

Sólo un personal de custodia preparado y consciente de la importancia de su función 

como factor indispensable en el tratamiento, consciente de que sin su participación 

toda acción readaptadora es inútil, podrá tratar af interno con la humanidad y 

atención necesaria • sin menosprecio de su situación de preso, ni afectado por esa 

falsa sobrevaloración derivada de su investidura como autoridad. 

personal E901aning: Los reclusorios para mujeres deben ser atendidos por 

personal femenino autorizándose la presencia de personal masculino exclusivamente 

l).9ra el exterior. 

Sin lugar a dudas el personal de un centro penitenciario, es uno de los 
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elementos fundamentales para lograr la readaptación social del interno, toda vez 

que en ellos recae I• diffcil tarea de lograr la rehabilitación da los procesados o 

sentenciados. 

Ea por ello que se requiere qua todo el personal penitenciario afectivamente sea 

cepacilado para podar llevar a cabo su función ya que de ellos depende que el 

lntemo pu9d• lograr una verdadera rehabilitación. 



.5.• SERVICIO MEDICO. 

De acuerdo con el Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación 

Social del Distrito Federal, los reclusorios deben contar permanentemente con 

servicios médicos quirúrgicos generales, y los especiales de psicología, psiquiatría 

y odontología que serán proporcionados por Ja Dirección General de Servicios 

Médicos del Departamento del Distrilo Federal. para proporcionar con oportunidad 

y eficiencia la atención qua los internos requieran. 

Cuando el interno. en caso de emergencia, requiera ser trasladado al Centro 

Médico de Reclusorios. el personal médico es quien lo determinará. 

Los programas relacionados con la asistencia médica, deben ser ejecutados de 

acuerdo con el Consejo Técnico y atendiendo al tipo de reclusión de que se trate, 

los reclusorios deben contar con los elementos necesarios y suficientes para 

satisfacer adecuadamente las necesidades de orden médico. especificando que el 

servicio debe estar provisto de local apropiado. equipo, mobiliario y productos 

químicos farmacéuticos necesarios para proporcionar a Jos internos la atención y 

tratamiento médico adecuados. 

La asistencia médica debe funcionar en las áreas de psiquiatrfa. cirugía, 

odontología. oftalmología. radiología. laboratorio de análisis y demás servicJos 

asistenciales médicos, generales y especiales. 

Toda persona que ingrese a un reclusorio, desde el momento inmediato 

siguiente a su ingreso, debe ser examinada por un médico, a fin de reconocer su 

estado físico y mental, debiéndose adoptar, en su caso. las medidas pertinentes. 

Cuando a juicio médico. un interno revela alguna anomafia física o mental que 

h•ga necesaria la aplicación de una medida de internamiento en institución 
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especializada, se seftala que deberá ser remitido a ella, previo el procedimiento y 

resolución de la autoridad competente que corresponda. Asimismo cuando el 

interno revele enfermedad que requiera atención de alta especialidad, bajo la 

astricta responsabilidad médica. podrá ser trasladado a la institución especializada 

da asistencia médica para los reclusorios del Distrito Federal. 

Las acciones concretas que el servicio médico debe atender, con el fin de 

colaborar al buen funcionamiento del reclusorio: se expresa asf que el cuerpo 

m~ico, además de formar parte del Consejo Técnico y participar dentro del área de 

servicio que le corresponde, asimismo deberá asesorar a la dirección en lo relativo 

a: 

a) Estado de salud física y mental de los internos. 

b) Condiciones generales de higiene de los internos. 

e) Condiciones generales de higiene de los establecimientos. 

d) Cantidad, calidad, estado de conservación y distribución de los alimentos. 

e) Condiciones generales de calefacción, iluminación y ventilación de los 

establecimientos. 

El Reglamento establece que miembros del cuerpo médico efectúen diariamente 

un mínimo de dos recorridos en el reclusorio, uno diurno y otro vespertino, que 

deberá Incluir visita a la sección de segregación. como medida indispensable para 

mantener una estrecha y permanente relación con los internos, asf como para 

conocer y atender los problemas qua, en condiciones diversas no se tendría 

oportunidad de llegar a conocer. 
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CONCLUSIONES 

La privación de Ja libertad ha sido constante histórica en la punición de los delitos 

que atentan contra los valores más elevados de la comunidad. tales como la vida. 

la propiedad. la integridad corporal, el honor. el patrimonio, la seguridad jurídica. 

El problema de la readaptación del interno es preocupación de las legislaciones de 

todo eJ mundo. y para tal efecto se han creado diversos sistemas penitenciarios tales 

como el Sistema Celular. Auburniano y Progresivo, los cuales se perfeccionaron 

hasta llegar al Sistema Abierto. Todos ellos con el fin de rehabilitar al interno para 

convertirlo en un miembro útil a la sociedad. 

Los dos Códigos Penales anteriores al de 1931 (vigente), adoptaron el Sistema 

Celular, mientras que el Código actual conjuntamente con la Ley de Normas Mínimas 

sobre Readaptación Social de Sentenciados, reconoce el Sistema Progresivo 

Técnico, basado sobre el estudio de la personalidad, diagnóstico y tratamiento del 

interno, tomando como base el trabajo y capacitación sobre actividades que le 

acomoden descuerdo a su vocación, intereses y habilidades. 

El Artículo 18g Constitucional establece coma medios para lograr la readaptación 

social del interno: el trabajo, la capacitación para el mismo y la educación. considerando 

el aspecto laboral punto clave para lograr dicho fin, el cual no apera plenamente en 

la práctica debido a que hay múltiples obstáculos que impiden lograr dicho objetivo. 

tales como la t•lta de instalaciones adecuadas y de un sueldo justa. 



El personal penitenciario es el punto más importante en los Establecimientos. el 

cual se integra por el Personal de Dirección y Administración: la realidad penitenciaria 

permite observar que un reclusorio sólo funcionará adecuadamente en la medida 

misma en que cuente con un director previamente preparado, que sea competente 

y esté consciente de la trascendencia de la función que lo atañe, así como personal 

que tiene contacto directo con los internos tales como : médicos, psicólogos, 

psiquiatras. trabajadores sociales y custodios, quienes tienen en sus manos la difícil 

tarea y responsabilidad de cooperar y contribuir para la readaptación social de Jos 

intemos. ésta es la razón por la cual se debe empezar por designar al personal 

capacitado y entusiasta, que se rija sólo por el interés institucional de Ja readaptación 

social del interno. 
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PROPUESTA 

Las bases jurídicas que señala el Artículo 18 Constitucional 

para lograr la readaptación social de las personas que por algún 

delito son privadas de su libertad. son el trabajo. la capacitación para 

el mismo y Ja educación. Es lamentable ver, por todo lo anteriormente 

analizado, que la intención de la Constitución no se cumple en su 

totalidad, en sus términos. por lo que ante tal situación propongo lo 

siguiente: 

En cuanto al trabajo y su capacitación, la existencia de un 

mayor interés por parte del Estado (Secretarfa de Gobernación) para 

la distribución y planeación del mismo, dando a conocer los productos 

elaborados dentro de Ja instituciones penitenciarias, al mercado, 

procurando que sean de buena calidad para que sea mejor pagada 

la mano de obra a los internos que los elaboran. 

Motivar al interno para que se incorpore al trabajo por convicción 

propia. otorgándole estímulos económicos, reconocimiento a los 

oficios que vayan aprendiendo. Así como a los que se encuentran 

con alguna incapacidad fisíca. se les emplee en alguna actividad que 

se adapte a sus posibilidades. 

Mejorar las instalaciones en cuanto a su infraestructura, esto es, 

adecuada ventilación, iluminación. que sean amplias y que se 

cumplan con las condiciones mínimas de higiene y seguridad. para 

poder crear más fuentes de trabajo, no sólo talleres, para que 
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realmente el trabajo penitenciario sea un elemento que conduzca a 

una efectiva rehabilitación social del interno. 

En lo que se refiere a Ja educación penitenciaria para tratar· de 

darle la efectividad que se requiere, hago Ja siguiente propuesta: 

Los maestros deben tener preparación previa por parte de la 

Dirección de Reclusorios sobre la educación de internos, ya que la 

mayoría de las docentes san de nivel primaria de la Secretaría de 

Educación Pública. 

Debe haber maestros a nivel más avanzado, ya que sólo se 

cuenta con maestros a nivel primaria y secundaria. 

Es de suma importancia que el Director y encargados del centro 

escolar de la institución penitenciaria tengan interés por promover 

la motivación en el interno, para que asista a la escuela, no sólo por 

obtener una carta de buena conducta, sino para lograr realmente 

una verdadera readaptación por medio de la educación. 
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